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CONTRATO DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE  AGUAS DE TUNJA 
S.A. E.S.P., SEGÚN MODELO ESTA-BLECIDO POR LA 

CRA, MEDIANTE RESOLUCIÓN 0375 DE 2006. 

Capítulo I
Disposiciones Generales

CLÁUSULA 1.- OBJETO. El Contrato tiene por objeto que  
Aguas de Tunja S.A. E.S.P. en adelante la persona prestadora, 
preste los servicios públicos domiciliarios de Acueducto y 
alcantarillado en favor del suscriptor y/o usuario, en un inmueble 
Urbano, dentro de la zona en la que la persona prestadora ha 
indicado en el anexo técnico que presta el servicio, siempre que las 
condiciones técnicas de la per-sona prestadora lo permitan, a 
cambio de un precio en dinero, el cual se determinará de 
conformidad con la normatividad vigente.

CLÁUSULA 2.- DEFINICIONES. Al interpretar las condiciones 
unifor-mes del presente contrato se aplicarán las definiciones 
consagradas en la Ley 142 de 1994, sus Decretos Reglamentarios, los 
actos adminis-trativos de carácter general expedidos por la 
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico y la 
Superintendencia de Ser-vicios Públicos, las normas técnicas 
aplicables y cualquier otra nor-ma que las adicione, modifique, 
derogue, complemente o desarrolle y que tenga relación con la 
prestación de los servicios de Acueducto y Alcantarillado. En 
especial, se aplicarán las siguientes definiciones:

1. ACOMETIDA DE ACUEDUCTO: Derivación de la red de distribución
que se conecta al registro de corte en el inmueble. En edificios de pro-
piedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste. (Decreto 229 de 2002).

2. ACOMETIDA DE ALCANTARILLADO: Derivación que parte de la caja
de inspección domiciliaria y, llega hasta la red secundaria de alcanta-
rillado o al colector (Decreto 229 de 2002).

3. ACOMETIDA CLANDESTINA O FRAUDULENTA: Acometida o deriva-
ción de acueducto o alcantarillado no autorizada por la entidad pres-
tadora del servicio (Decreto 229 de 2002).

4. ASENTAMIENTO SUBNORMAL: Es aquel cuya infraestructura de
servicios públicos domiciliarios presenta serias deficiencias por no
estar integrada totalmente a la estructura formal urbana (Decreto
229 de 2002).

5. CÁMARA DEL REGISTRO: Es la caja con su tapa colocada general-
mente en propiedad pública o a la entrada de un inmueble, en la cual 
se hace el enlace entre la acometida y la instalación interna de acue-
ducto y en la que se instala el medidor y sus accesorios (Decreto 229
de 2002).

6. CAJA DE INSPECCIÓN: Caja ubicada al inicio de la acometida de
alcantarillado que recoge las aguas residuales, lluvias o combinadas,
de un inmueble, con su respectiva tapa removible y en lo posible ubi-
cada en zonas libres de tráfico vehicular (Decreto 229 de 2002).
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7. CONEXIÓN TEMPORAL: Acometida transitoria de acueducto con
medición, que llega hasta el límite de un predio privado o público,
la cual es solicitada a la entidad prestadora del servicio público, por
su propietario o representante legal, por un período determinado,
por un proceso constructivo o un evento autorizado por la autoridad
competente (Decreto 229 de 2002).

8. CONEXIÓN ERRADA DE ALCANTARILLADO: Todo empalme de una
acometida de aguas residuales sobre la red de alcantarillado pluvial
o todo empalme de una acometida de aguas lluvias sobre la red de
alcantarillado sanitario (Decreto 229 de 2002).

9. CONEXIÓN: Ejecución de la acometida e instalación del medidor
de acueducto o ejecución de la acometida de alcantarillado (Decreto
229 de 2002).

10. CONTRIBUCIÓN DE SOLIDARIDAD: Aporte que de manera obliga-
toria deben hacer los usuarios del servicio de acueducto y alcanta-
rillado pertenecientes a los estratos 5 y 6 del sector residencial y los
usuarios no residenciales pertenecientes a los sectores industrial y
comercial, de acuerdo con la normatividad que para el efecto expida
la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico y
el Gobierno Nacional.

11. CORTE DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO: Interrupción definitiva del
servicio que implica la desconexión o taponamiento de la acometida.

12. DERIVACIÓN FRAUDULENTA: Conexión realizada a partir de una
acometida, o de una instalación interna o de los tanques de un in-
mueble independiente, que no ha sido autorizada por la entidad
prestadora del servicio (Decreto 229 de 2002).

13. DESVIACIONES SIGNIFICATIVAS: Se entenderá por desviación sig-
nificativa en el período de facturación correspondiente, los aumentos 
o reducciones en los consumos que comparados con los promedios
de los últimos tres períodos, si la facturación es bimestral, o de los
últimos seis (6) períodos si la facturación es mensual, sean mayores
al 35% para usuarios con un promedio de consumo mayor   igual a
40 m3 y 65% para usuarios con un promedio de consumo menor a
40 m3. En los casos de inmuebles en los que no existan consumos
históricos, se seguirá lo establecido en el Artículo 1.3.20.6 de la Reso-
lución CRA 151 de 2001. Mientras se establece la causa de desviación
del consumo, la persona prestadora determinará el consumo de la
forma establecida en los Artículos 149 y 146 de la Ley 142 de 1994.

14. FACTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS: Cuenta presentada con la in-
formación mínima establecida en el presente contrato, que una per-
sona prestadora de servicios públicos entrega o remite al suscriptor
y/o usuario, por causa del consumo y demás bienes y servicios inhe-
rentes al desarrollo del contrato de prestación de servicios públicos.
De conformidad con lo establecido en el Artículo 130 de la Ley 142 de
1994, la factura expedida por la empresa y debidamente firmada por
el represente legal de la entidad prestará mérito ejecutivo, de acuer-
do con las normas del Derecho Civil y Comercial.
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15. FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Incumplimiento por par-
te de la persona prestadora en la prestación continua de un servicio
de buena calidad, en los términos del Artículo 136 de la Ley 142 de
1994 y de la regulación vigente  expedida por la Comisión de Regula-
ción de Agua Potable y Saneamiento Básico.

16. FUGA IMPERCEPTIBLE: Volumen de agua que se escapa a través
de las instalaciones internas de un inmueble y se detecta solamente
mediante instrumentos apropiados, tales como los geófonos (Decre-
to 229 de 2002).

17. FUGA PERCEPTIBLE: Volumen de agua que se escapa a través de las 
instalaciones internas de un inmueble y es detectable directamente
por los sentidos (Decreto 229 de 2002).

18. HIDRANTE PÚBLICO: Elemento conectado con el sistema de acue-
ducto que permite la adaptación de mangueras especiales utilizadas
en extinción de incendios y otras actividades autorizadas previamen-
te por la entidad prestadora del servicio de acueducto (Decreto 229
de 2002).

19. INDEPENDIZACIÓN DEL SERVICIO: Nuevas acometidas que auto-
riza la entidad prestadora del servicio para atender el servicio de una
o varias unidades segregadas de un inmueble. Estas nuevas acometi-
das contarán con su propio equipo de medición previo cumplimiento
de lo establecido en el reglamento interno o en el contrato de condi-
ciones uniformes (Decreto 229 de 2002).

20. INQUILINATO: Edificación ubicada en los estratos Bajo-Bajo (I),
Bajo (II), Medio-Bajo (III) con una entrada común desde la calle, des-
tinada para alojar varios hogares que comparten servicios (Decreto
229 de 2002).

21. INSTALACIÓN INTERNA DE ACUEDUCTO DEL INMUEBLE: Conjunto
de tuberías, accesorios, estructura y equipos que integran el sistema
de abastecimiento de agua del inmueble, a partir del medidor. Para
edificios de propiedad horizontal o condominios, es aquel sistema de
abastecimiento de agua del inmueble inmediatamente después de
la acometida o del medidor de control (Decreto 229 de 2002).

22. INSTALACIÓN INTERNA DE ALCANTARILLADO DEL INMUEBLE:
Conjunto de tuberías, accesorios y equipos que integran el sistema
de tratamiento, evacuación y ventilación de los residuos líquidos ins-
talados en un inmueble hasta la caja de inspección que se conecta a
la red de alcantarillado (Decreto 229 de 2002).

23. INSTALACIONES LEGALIZADAS: Son aquellas que han cumplido
todos los trámites exigidos por la Entidad Prestadora de los Servicios
Públicos y tiene vigente un contrato de condiciones uniformes (De-
creto 229 de 2002).

24. INSTALACIONES NO LEGALIZADAS: Son aquellas que no han cum-
plido con todos los requisitos exigidos por la Entidad Prestadora de
los Servicios Públicos (Decreto 229 de 2002).

25. MEDIDOR: Dispositivo encargado de medir y acumular el consu-
mo de agua (Decreto 229 de 2002).
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26. MEDIDOR INDIVIDUAL: Dispositivo que mide y acumula el con-
sumo de agua de un usuario del sistema de acueducto (Decreto 229
de 2002).

27. MEDIDOR DE CONTROL: Dispositivo propiedad del prestador del
servicio de acueducto, empleado para verificar o controlar temporal
o permanentemente el suministro de agua y la existencia de posibles 
consumos no medidos a un suscriptor o usuario. Su lectura no debe
emplearse en la facturación de consumos (Decreto 229 de 2002).

28. MEDIDOR GENERAL O TOTALIZADOR: Dispositivo instalado en
unidades inmobiliarias para medir y acumular el consumo total de
agua (Decreto 229 de 2002).

29. MULTIUSUARIOS: Edificación de apartamentos, oficinas o locales
con medición general constituida por dos o más unidades indepen-
dientes (Decreto 229 de 2002).

30. PILA PÚBLICA: Suministro de agua por la entidad prestadora del
servicio de acueducto, de manera provisional, para el abastecimiento 
colectivo y en zonas que no cuenten con red de acueducto, siempre
que las condiciones técnicas y económicas impidan la instalación de
redes domiciliarias (Decreto 229 de 2002).

31. RECONEXIÓN: Es el restablecimiento de los servicios de acueducto 
y alcantarillado a un inmueble al cual le habían sido cortados.

32. RED DE DISTRIBUCIÓN DE ACUEDUCTO: Es el conjunto de tuberías, 
accesorios, estructura y equipos que conducen el agua desde tanque

el tanque de almacenamiento o planta de tratamiento hasta las aco-
metidas domiciliarias (Decreto 229 de 2002).

33. RED DE ALCANTARILLADO: Conjunto de tuberías, accesorios, es-
tructura y equipos que conforman el sistema de evacuación y trans-
porte de las aguas lluvias, residuales o combinadas de una comu-
nidad y al cual descargan las acometidas de alcantarillado de los
inmuebles (Decreto 229 de 2002).

34. RED MATRIZ O RED PRIMARIA DE ACUEDUCTO: Parte de la red de
recolección que conforma la malla principal de servicio de una pobla-
ción y que distribuye el agua procedente de la conducción, planta de
tratamiento o tanques a las redes secundarias (Decreto 229 de 2002).

35. RED MATRIZ O RED PRIMARIA DE ALCANTARILLADO: Parte de la
red de recolección que conforma la malla principal del servicio de una 
población y que recibe el agua procedente de las redes secundarias y
las transporta hasta las plantas de tratamiento de aguas residuales o 
hasta el sitio de su disposición final (Decreto 229 de 2002).

36. REGISTRO DE CORTE O LLAVE DE CORTE: Dispositivo situado en la
cámara de registro del medidor que permite la suspensión del servi-
cio de acueducto de un inmueble (Decreto 229 de 2002).

37. REINSTALACIÓN: Es el restablecimiento de los servicios de acue-
ducto y Alcantarillado a un inmueble al cual se le habían suspendido.
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38. SERVICIO COMERCIAL: Es el servicio que se presta a predios o in-
muebles destinados a actividades comerciales, en los términos del
Código de Comercio (Decreto 229 de 2002).

39. SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ACUEDUCTO: Llamado tam-
bién servicio público domiciliario de agua potable. Es la distribución
municipal de agua apta para el consumo humano, incluida su cone-
xión y medición, como también la captación de agua y su procesa-
miento, tratamiento, almacenamiento, conducción y transporte.

40. SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ALCANTARILLADO: Es la re-
colección municipal de residuos, principalmente líquidos, por medio
de tuberías y conductos, como también las actividades complemen-
tarias de transporte, tratamiento y disposición final de tales residuos.

41. SERVICIO RESIDENCIAL: Es el servicio que se presta para el cubri-
miento de las necesidades relacionadas con la vivienda de las perso-
nas (Decreto 229 de 2002).

42. SERVICIO ESPECIAL: Es el que se presta a entidades sin ánimo de
lucro, previa solicitud a la empresa y que requiere la expedición de
una resolución interna por parte de la entidad prestadora, autorizan-
do dicho servicio (Decreto 229 de 2002).

43. SERVICIO INDUSTRIAL: Es el servicio que se presta a predios o
inmuebles en los cuales se desarrollen actividades industriales que
corresponden a procesos de transformación o de otro orden (Decreto 
229 de 2002).

44. SERVICIO OFICIAL. Es el que se presta a las entidades de carácter
oficial, a los establecimientos públicos que no desarrollen permanen-
temente actividades de tipo comercial o industrial, a los planteles
educativos de carácter oficial de todo nivel; a los hospitales, clínicas,
centros de salud, ancianatos, orfanatos de carácter oficial (Decreto
229 de 2002).

45. SERVICIO REGULAR: Es el servicio que se presta a un inmueble
de manera permanente para su utilización habitual (Decreto 229 de
2002).

46. SERVICIO PROVISIONAL: Es el servicio que se presta mediante
fuentes de suministro de carácter comunitario, en zonas urbanas,
sin posibilidades inmediatas de extensión de las redes de suministro
domiciliario (Decreto 229 de 2002).

47. SERVICIO TEMPORAL: Es el que se presta a obras en construcción,
espectáculos públicos no permanentes, y a otros servicios no resi-
denciales de carácter ocasional, con una duración no superior a un
año, prorrogable a juicio de la empresa (Decreto 229 de 2002).

48. SERVICIO DE AGUA EN BLOQUE: Es el servicio que se presta por
las personas prestadoras de servicios públicos de acueducto que dis-
tribuyen y/o comercializan agua a distintos tipos de usuarios (Decre-
to 229 de 2002).



Contrato de Prestación de Servicios Domiciliarios - Acueducto y Alcantarillado

8

49. SUBSIDIO: Diferencia entre lo que se paga por un bien o servicio y 
el costo de éste, cuando tal costo es mayor al pago que se recibe. De
acuerdo con la Ley 142 de 1994, se podrán dar subsidios por parte del
Estado como inversión social a los suscriptores y/o usuarios de los
estratos 1 y 2, y al 3 en las condiciones que para el  efecto establezca
la Comisión.

50. SUSCRIPTOR: Persona natural o jurídica con la cual se ha celebra-
do un contrato de condiciones uniformes de servicios públicos.

51. SUSCRIPTOR POTENCIAL: Persona que ha iniciado consultas para
convertirse en suscriptor y/o usuario del servicio público ofrecido por
la persona prestadora.

52. SUSPENSIÓN: Interrupción temporal del servicio por común
acuerdo, por interés del servicio, o por incumplimiento o por otra de
las causales previstas en la Ley 142 de 1994, en el Decreto 302 de 2000, 
en las condiciones uniformes del contrato de servicio público y en las
demás normas concordantes.

53. USUARIO: Persona natural o jurídica que se beneficia con la pres-
tación de un servicio público, bien como propietario de un inmueble
en donde éste se presta, o como receptor directo del servicio, equipa-
rándose este último con el término consumidor.

54. USUARIOS ESPECIALES DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO.
Es todo usuario que pretenda descargar a la red de alcantarillado
efluentes que contengan cargas contaminantes y/o sustancias de in-
terés sanitario en concentraciones superiores a las que contemple la
autoridad ambiental competente (Decreto 229 de 2002).

55. UNIDAD HABITACIONAL: Apartamento o casa de vivienda inde-
pendiente con acceso a la vía pública o a las zonas comunes del con-
junto multifamiliar (Decreto 229 de 2002).

56. UNIDAD INDEPENDIENTE: Apartamento, casa de vivienda, local u
oficina independiente con acceso a la vía pública o a las zonas comu-
nes de la unidad inmobiliaria (Decreto 229 de 2002).

57. UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS. Las unidades inmobilia-
rias cerradas son conjuntos de edificios, casas y demás construccio-
nes integradas arquitectónica y funcionalmente, que comparten ele-
mentos estructurales y constructivos, áreas comunes de circulación,
recreación, reunión, instalaciones técnicas, zonas verdes y de disfrute 
visual; cuyos copropietarios participan proporcionalmente en el pago 
de las expensas comunes, tales como los servicios públicos comuni-
tarios, vigilancia, mantenimiento y mejoras (Decreto 229 de 2002).

CLÁUSULA 3.- PARTES. Son partes en el contrato de servicios públicos, 
en adelante CSP, la persona prestadora y los usuarios y/o suscriptores.

CLÁUSULA 4.- SOLIDARIDAD. Los propietarios o poseedores del in-
mueble en el que se presta el servicio, los demás usuarios y los sus-
criptores son solidarios en sus obligaciones y derechos en el contrato 
de servicios públicos.
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Con el fin de que el inmueble urbano destinado a vivienda, entrega-
do en arriendo no quede afectado al pago de los servicios públicos 
domiciliarios, al momento de celebrar el contrato de arrendamiento, 
el arrendador podrá exigir al arrendatario la prestación de garantías 
o fianzas con el fin de garantizar el pago de las facturas correspon-
dientes en los términos del Artículo 15 de la Ley 820 de 2003, para
luego denunciar ante la Empresa, la existencia del contrato de arren-
damiento y remitirá las garantías o depósitos constituidos.

CLÁUSULA 5.- RÉGIMEN LEGAL DEL CONTRATO. El contrato de servi-
cios públicos se regirá por lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, por las 
condiciones especiales que se pacten con los usuarios, por las condi-
ciones uniformes previstas en el CSP y por las normas del Código de 
Comercio y del Código Civil.

Parágrafo. La modificación de la normatividad que hace parte del 
presente CSP se entenderá incluida en el mismo, desde el momento 
en que entre en vigencia la modificación respectiva.

CLÁUSULA 6.- VIGENCIA DEL CONTRATO. El CSP se entiende celebra-
do por un término indefinido, a partir del momento del perfecciona-
miento del contrato, salvo que las partes decidan darlo por termina-
do por las causales previstas en este documento y en la Ley, que no 
sean contrarias.

CLÁUSULA 7.- CONDICIONES DEL SUSCRIPTOR Y/O USUARIO. La per-
sona prestadora está dispuesta a celebrar el contrato para prestar los 
servicios públicos domiciliarios de acueducto y/o alcantarillado y, por 
lo tanto, a tener como  suscriptor y/o usuario, a cualquier persona 

capaz que los solicite, siempre que sea propietaria, poseedora o te-
nedora del inmueble, o de una parte de él, si ese inmueble o la par-
te respectiva, reúnen las condiciones de acceso a que se refieren las 
cláusulas primera y octava de este documento.  

CLÁUSULA 8.- SOLICITUD DEL SERVICIO. La solicitud para la presta-
ción de servicio puede presentarse verbalmente o por escrito en las 
oficinas de la persona prestadora, bien de modo personal, por correo 
o por otros medios que permitan identificar al suscriptor y/o usuario
potencial, conocer su voluntad inequívoca y establecer la categoría
de suscriptor y/o usuario a la cual pertenece.

Al recibir la solicitud, uno de los funcionarios dejará constancia escri-
ta de ello, y de los datos pertinentes, en un formulario preparado para 
ese efecto. Los formularios se ofrecerán de manera gratuita a todos 
los suscriptores y/o usuarios. Si una solicitud de conexión implicara 
estudios particularmente complejos, su costo, justificado en detalle, 
podrá cobrarse al interesado, salvo que se trate de un usuario resi-
dencial perteneciente a los estratos 1, 2 y 3. La persona prestadora, 
definirá, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presen-
tación de la solicitud, si ésta se ajusta a las condiciones que se expre-
san en este CSP, y la fecha en que comienza la ejecución del contrato. 
Si se requiere la práctica de alguna prueba o informe o documento 
adicional para tomar esas decisiones, se deberá informar así al inte-
resado, expresando los motivos y la fecha en que se resolverá o dará 
respuesta, y se comenzará la ejecución.
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La persona prestadora podrá negar la solicitud por razones técnicas 
debidamente sustentadas, respecto a cada uno de los servicios nega-
dos, y deberá indicar las condiciones que debería cumplir el suscrip-
tor potencial para resolver los inconvenientes técnicos que sustentan 
la negativa. 

Con todo, la iniciación en la prestación del servicio solicitado no po-
drá superar 40 días hábiles contados desde el momento en el que 
la persona prestadora indique que está en posibilidad de prestar el 
servicio y el suscriptor y/o usuario ha atendido las condiciones uni-
formes.

CLÁUSULA 9.- PERFECCIONAMIENTO. El CSP se perfecciona cuando 
la persona prestadora define las condiciones uniformes en las que 
está dispuesta a prestar el servicio y el propietario o quien utiliza un 
inmueble determinado, solicita recibir allí el servicio, si el solicitante 
y el inmueble se encuentran en las condiciones previstas por la per-
sona prestadora. Del mismo modo se entenderá que existe CSP, en 
el caso de haber recibido efectiva y legalmente la prestación de los 
servicios objeto del presente CSP. 

Parágrafo. No habrá más de un contrato con el mismo objeto en rela-
ción con el mismo inmueble.

CLÁUSULA 10.- PUBLICIDAD. El CSP será objeto de adecuada publi-
cidad por parte de la persona prestadora para su conocimiento por 
parte de suscriptores y/o usuarios efectivos o potenciales, por medio 
de los siguientes medios:

1. La entrega de copias del contrato y de su anexo técnico, siempre
que lo solicite el suscriptor y/o usuario o el suscriptor potencial. En el
caso de solicitud del suscriptor y/o usuario, las copias serán gratuitas.

2. La difusión y publicación de los textos de condiciones uniformes
en los centros de atención al usuario y en las oficinas de peticiones,
quejas y recursos en lugar visible y fácilmente accesible, con las ex-
plicaciones que sean necesarias para su comprensión. En todo caso,
las empresas deben disponer en las oficinas donde se atiende a los
usuarios, de ejemplares de las condiciones uniformes de su contrato.

3. Para efectos de cambio o reparación de los instrumentos de medi-
ción, informar  al suscriptor y/o usuario las características mínimas
de éstas, de acuerdo con lo establecido en el reglamento técnico del
sector (RAS).

Parágrafo 1. El CSP y sus modificaciones adolecerán de nulidad relati-
va si se celebran sin dar copia al suscriptor y/o usuario que lo solicite. 
Para constancia de la entrega, el prestador deberá llevar un registro 
en el que obre constancia de dicha entrega.

Parágrafo 2. En todo caso, del presente CSP no se derivan obligacio-
nes y derechos hasta tanto no se perfeccione el mismo. 
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Capítulo II
De las Obligaciones y Derechos de las Partes

CLÁUSULA 11.- OBLIGACIONES DE LA PERSONA PRESTADORA. Sin per-
juicio de aquellas contenidas en la legislación, reglamentación y regula-
ción vigente, son obligaciones de la persona prestadora, las siguientes:

1. Suministrar continuamente un servicio de buena calidad en el in-
mueble para el cual se hizo la solicitud, de acuerdo con los parámetros
fijados por las autoridades competentes y con las especificaciones téc-
nicas determinadas por la persona prestadora, las cuales se encuen-
tran contenidas en el Anexo Técnico, el cual se entiende que forma par-
te integrante de este documento.

2. Iniciar la prestación de los servicios, en los términos del numeral 1 de
la presente cláusula, a partir de su conexión dentro del término previs-
to en la cláusula octava de este contrato y una vez se hubieren reali-
zado los aportes de conexión si fuere el caso. En este último evento, la
persona prestadora otorgará plazos razonables para amortizar dicho
valor.

3. Medir los consumos o en su defecto, facturar el servicio con base en
consumos promedios cuando durante un período no sea posible me-
dirlos con instrumentos,  de acuerdo con lo previsto en el Artículo 146
de la Ley 142 de 1.994 y en la cláusula 21 de este contrato o de la for-
ma en que lo disponga la regulación aplicable. Lo mismo aplicará en
aquellos casos en que la Empresa mediante visita técnica a un predio,
determine la existencia de derivaciones fraudulentas o usos indebidos
respecto de la acometida.

Parágrafo: De acuerdo con lo establecido en la circular externa SSPD 
0006 del 2 de mayo de 2007, los derechos al debido proceso y de de-
fensa del suscriptor y/o usuario, el procedimiento para la suspensión 
y corte de los servicio por incumplimiento en el Contrato de Condi-
ciones Uniformes o por anomalías en los instrumentos de medida o 
acometidas será el establecido en el numeral 3.5 de la citada norma; 
el cual será informado por escrito y de manera detallada al suscriptor 
y/o usuario en la comunicación por la cual se pone en su conocimien-
to los hallazgos evidenciados por el personal de la empresa en las 
respectivas visitas.

4. Facturar el servicio de forma tal que el consumo sea el elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor y/o usuario, de acuerdo
con los parámetros señalados por la Ley 142 de 1.994 o por las autori-
dades competentes. Al cabo de cinco meses de haber entregado las
facturas, las personas prestadoras no podrán cobrar bienes o servi-
cios que no facturaron por error, omisión o investigación de desvia-
ciones significativas frente a consumos anteriores.

Se exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor y/o 
usuario; en estos eventos, como lo son la instalación de conexiones 
ilegales, usos indebidos, alteración de los instrumentos de medida y 
demás actividades constitutivas del tipo penal de defraudación de 
fluidos y no se pueda determinar el consumo real para determinar el 
precio a facturar, la Empresa podrá dar aplicación a la forma de cál-
culo del consumo establecido en el Artículo 146 de la Ley 142 de 1994; 
sin perjuicio de la potestad de proceder a la suspensión  o al corte 
definitivo del servicio por parte de la Empresa.
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Parágrafo: De acuerdo con lo establecido en la circular externa SSPD 
0006 del 2 de mayo de 2007, los derechos al debido proceso y de de-
fensa del suscriptor y/o usuario, el procedimiento para la suspensión 
y corte de los servicio por incumplimiento en el Contrato de Condi-
ciones Uniformes o por anomalías en los instrumentos de medida o 
acometidas será el establecido en el numeral 3.5 de la citada norma; 
el cual será informado por escrito y de manera detallada al suscriptor 
y/o usuario en la comunicación por la cual se pone en su conocimien-
to los hallazgos evidenciados por el personal de la empresa en las 
respectivas visitas.

Para efectos de la determinación de la fecha de entrega de la factura, 
se tomará aquélla señalada para el primer vencimiento.

5. Permitir al suscriptor y/o usuario elegir libremente al proveedor de
los bienes necesarios para la utilización de los servicios, siempre y
cuando reúnan las condiciones técnicas definidas por el Ministerio
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

6. Entregar oportunamente las facturas de acuerdo con lo estableci-
do en la cláusula 19 del presente contrato y discriminar en la factura
cuando se cobren varios servicios, cada uno por separado.

7. Ayudar al suscriptor y/o usuario a detectar el sitio y la causa de fu-
gas imperceptibles de agua, en el interior del inmueble, en los térmi-
nos del Artículo 146 de la Ley 142 de 1994 y del Artículo 21 del Decreto
302 de 2000.

8. Al momento de preparar las facturas, investigar de oficio, las des-
viaciones significativas frente a consumos anteriores.

9. Hacer los descuentos y reparar e indemnizar los perjuicios ocasio-
nados como consecuencia de falla en la prestación del servicio, salvo
que medie caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo con lo establecido 
por la Ley 142 de 1994 y demás  formas reglamentarias y regulatorias.

10. Devolver los cobros no autorizados, de conformidad con la regu-
lación vigente.

11. Restablecer el servicio, cuando éste ha sido suspendido o cortado
por una causa imputable al suscriptor y/o usuario, una vez haya des-
aparecido la causal que le dio origen, se hayan cancelado los gastos
de corte, suspensión, reinstalación y reconexión y se hayan satisfecho 
las demás sanciones a que se refiere la cláusula 27 del presente CSP,
en un término no superior a dos días hábiles, para el evento de sus-
pensión, y cinco días hábiles, para el evento de  corte.

12. Informar a los usuarios acerca de la manera de utilizar los ser-
vicios con eficiencia y seguridad y adelantar campañas masivas de
divulgación sobre el particular.

13. Dar garantía sobre las acometidas y los equipos de medición su-
ministrados o construidos por la persona prestadora, la cual no podrá 
ser inferior a tres años, de conformidad con lo previsto en el Artículo
15 del Decreto 302 de 2000.
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14. Informar, por lo menos con veinticuatro (24) horas de anticipa-
ción o en el plazo que establezca la reglamentación vigente, sobre
los términos y motivos de las suspensiones del servicio programa-
das para mantenimientos periódicos y reparaciones técnicas, salvo
que se trate de emergencias o eventos fuera del control de la persona 
prestadora.

15. Dotar de carné de identificación a los funcionarios y demás per-
sonal autorizado para ingresar a las instalaciones de los usuarios a
practicar revisiones y tomar lecturas de los medidores. Dicho carné
contendrá, como mínimo, el nombre, el documento de identidad, el
cargo y la foto reciente de la persona.

16. Otorgar financiamiento a los usuarios de los estratos 1, 2 y 3, para
la amortización de los aportes por conexión domiciliaria, incluyendo
la acometida y el medidor, el cual no podrá ser inferior a tres (3) años.

17. Devolver al usuario y/o suscriptor el medidor y demás equipos re-
tirados por la empresa que sean de su propiedad, salvo que por razo-
nes de tipo probatorio,  éstos se requieran por un tiempo. La empresa 
deberá comunicar por escrito al suscriptor y/o usuario, las razones
por las cuales se retira temporalmente el medidor, así como el tiempo 
requerido para tales efectos.

Parágrafo 1. La entrega del medidor y demás elementos retirados por 
la Empresa, que no sean reinstalados por no ajustarse a las especifi-
caciones técnicas o por su mal estado y que no pudieron entregarse 
inmediatamente al usuario, por causas atribuibles al mismo, el pres-
tador deberá comunicarle al suscriptor y/o usuario indicando el lugar 
donde deberán pasar a retirarlos por ser de su propiedad, concedien-
do un plazo máximo de dos (2) meses para proceder al retiro.

Parágrafo 2. Una vez agotado el anterior procedimiento, y en caso 
que el suscriptor y/o usuario no retire los elementos de su propiedad 
en un término máximo de 30 días calendario, contados a partir del 
día siguiente de la fecha de notificación, la empresa mediante reso-
lución motivada podrá dar de baja los mismos y procederá a su dis-
posición final”.

18. Cerciorarse que los medidores funcionen en forma adecuada.

19. Observar la plenitud de las formas propias de la actuación admi-
nistrativa prevista en el presente CSP.

20. Respetar el debido proceso y derecho de defensa al usuario, ob-
servando la plenitud de las formas propias de la actuación adminis-
trativa prevista en la Constitución Política, el Código Contencioso Ad-
ministrativo y otras normas aplicables sobre el particular.

21. Entregar a los interesados en extinguir la solidaridad a la que se
refiere el Artículo 15 de la Ley 820 de 2003, un formato plenamente
ajustado a las disposiciones contempladas en tal artículo y sus De-
cretos Reglamentarios.

22. En caso de reemplazo de un instrumento de medición, la persona
prestadora deberá entregar al suscriptor y/o usuario, certificación de
calibración en la cual se pruebe o se justifique la necesidad de dicho
cambio y su imposibilidad de reparación. Lo anterior, sin perjuicio del
derecho del suscriptor y/o usuario de adquirir o reparar los instru-
mentos de medida en el mercado, consagrado en el Artículo 144 de
la Ley 142 de 1994.
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23. Aplicar al usuario y/o suscriptor el estrato correspondiente, de
conformidad con el establecido para tal fin por la autoridad compe-
tente.

24. Asignar al inmueble objeto del servicio la categoría del uso corres-
pondiente y modificarlo en los casos que corresponda.

25. Cobrar las contribuciones de solidaridad y otorgar los subsidios de 
acuerdo con la Ley.

26. Realizar el mantenimiento y reparación de las redes a su cargo,
acorde con sus planes de operación e inversiones.

27. Salvo en los casos de visitas para la lectura ordinaria del medidor
para efectos de facturación, dejar copia del informe de visita al usua-
rio con ocasión de cualquier verificación en terreno, así como en el
caso de instalación, suspensión, corte, conexión, reinstalación y revi-
sión del instrumento de medida.

28. Cuando adelante actividades de calibración de medidores, o que
impliquen tal calibración, deberá hacerlo a través de laboratorios
acreditados por la entidad nacional de acreditación competente.

29. Remitir a la SSPD los expedientes para resolver el recurso de ape-
lación de las reclamaciones de los usuarios, dentro de los 3 días há-
biles siguientes a la notificación de la decisión mediante la cual se
decidió el recurso de reposición.

Disponer de formatos que faciliten a los usuarios presentar peti-
ciones, quejas y recursos.

Constituir una oficina de peticiones, quejas y recursos, la cual 
tie-ne la obligación de recibir, atender, tramitar y responder las 
peticio-nes o reclamos y recursos verbales o escritos que presenten 
los sus-criptores y/o usuarios o los suscriptores potenciales en 
relación con el servicio o los servicios que presta dicha empresa.

En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 159 de la ley 142
de 1994, la empresa esta en la obligación de agotar el debido proceso
en la notificación de los diferentes requerimientos de los suscriptores 
y/o usuarios de los servicios de acueducto y alcantarillado de
Aguas de Tunja S.A. E.S.P, de acuerdo a lo normado en el Código
Contencioso Administrativo artículo 44 y 45, (D01/84). 
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CLÁUSULA 12.- OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR Y/O USUARIO.

Sin perjuicio de aquellas contenidas en la legislación, reglamentación 
y regulación vigente, son obligaciones del suscriptor y/o usuario, las 
siguientes:

1. Hacer buen uso del servicio, de modo que no genere riesgos excep-
cionales o se constituya en una carga injustificada para la persona
prestadora o los demás miembros de la comunidad.

2. Informar de inmediato a la persona prestadora sobre cualquier
irregularidad, anomalía o cambio que se presente en las instalacio-
nes internas, o la variación del propietario, dirección u otra novedad
que implique modificación a las condiciones y datos registrados en
el contrato de servicios públicos y/o en el sistema de información co-
mercial.

3. Contratar con personal idóneo la ejecución de instalaciones in-
ternas, o la realización de labores relacionadas con modificaciones,
ampliaciones y trabajos similares. Quedan bajo su exclusiva respon-
sabilidad los riesgos que puedan presentarse por el incumplimiento
de esta disposición.

4. Realizar el pago de los aportes de conexión, cuando a ello hubiere
lugar.

5. Adquirir, instalar y mantener los instrumentos para medir los con-
sumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Em-
presa y autorizados por el Ministerio de Desarrollo, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 144 y 145 de la Ley 142 de 1.994. Igualmente
reparar y reemplazar dichos instrumentos para medir los consumos,

cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecua-
da los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a dispo-
sición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o 
suscriptor pasado un período de facturación, no tome las acciones 
necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la Empresa po-
drá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor con posterior cargo 
en la factura.

6. Verificar que la factura remitida corresponda al inmueble receptor
del servicio. En caso de irregularidad, el suscriptor y/o usuario deberá
informar de tal hecho a la persona prestadora.

7. Pagar oportunamente las facturas que hayan sido entregadas
cumpliendo los requisitos legales

8. Permitir la suspensión o corte del servicio, si se realizan de confor-
midad con la normatividad vigente.

9. Solicitar la factura a la persona prestadora cuando aquella no haya
llegado oportunamente. El no recibir la factura no lo exonera del
pago, salvo que la  persona prestadora no haya efectuado la factura-
ción en forma oportuna.

10. En el caso de suscriptores y/o usuarios no residenciales, garantizar 
con un título valor el pago de las facturas a su cargo en los siguientes
eventos:

- Financiación de deudas por facturación.

- Materiales y servicios financiados por concepto de costos de aco-
metida.
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11. Para el restablecimiento del servicio suspendido o que haya sido 
objeto de corte por causas imputables al suscriptor y/o usuario, éste 
debe eliminar su causa,  cancelar de manera previa todos los gastos 
de corte o suspensión y reconexión o reinstalación en los que incurra 
la persona prestadora y satisfacer las demás sanciones previstas en 
la cláusula 27 del presente contrato.

12. Permitir a las personas prestadoras el cambio de la acometida 
cuando no tenga el diámetro adecuado para la prestación del servicio 
o cuando la misma se encuentre deteriorada.

13. Permitir la revisión de las instalaciones internas cuando tal revi-
sión sea necesaria para la adecuada prestación del servicio. Para es-
tos efectos, la persona que realice la medición deberá contar con una 
identificación que lo acredite para realizar tal labor, dar aviso previo al 
suscriptor y/o usuario por escrito el día y hora en que la revisión sería 
realizada y respetar las normas del Código de Policía sobre penetra-
ción a domicilio ajeno.

14. Abstenerse de conectar mecanismos de bombeo que succionen el 
agua directamente de las redes locales o de las acometidas de acue-
ducto. 

15. En el caso de multiusuarios sin posibilidad de medición individual 
y, a fin de que la  persona prestadora tome las medidas necesarias 
para expedir una única factura, presentar ante ésta, las razones de 
tipo técnico por las cuales no existe medición individual y el número 
de unidades independientes residenciales, comerciales, industriales, 
oficiales o especiales que conforman la edificación.

16. Para el caso de suscriptores y/o usuarios industriales, comercia-
les, oficiales y especiales de alcantarillado, es responsabilidad poner 
en un lugar público y de fácil acceso las cajas de aforo y/o puntos 
de muestreo para efectuar las caracterizaciones de vertimientos y de 
medición de los volúmenes de descarga, según lo establece el Decre-
to 3930 de 2010 expedido por el MAVDT.

17. Vincularse a los servicios de acueducto y/o alcantarillado, siempre 
que haya servicios públicos disponibles, o acreditar que se dispone de 
alternativas que no perjudiquen a la comunidad, previa certificación 
de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en los tér-
minos del Artículo 16 de la Ley 142 de 1994.

18. Abstenerse de descargar al sistema de alcantarillado, sustancias 
prohibidas o no permitidas por la normatividad vigente.

19. Tomar las acciones necesarias para reparar o reemplazar los me-
didores cuando la empresa lo solicite, dentro del término no mayor a 
un periodo de facturación. De lo contrario, la empresa podrá hacerlo 
por cuenta del suscriptor y/o usuario.

20. No cambiar la destinación del inmueble receptor del servicio sin 
el lleno de los requisitos exigidos por las autoridades competentes.

21. Informar a la empresa cualquier variación en el uso del servicio 
público domiciliario de acueducto y/o alcantarillado declarado o con-
venido.
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22. Mantener siempre despejada la cajilla en donde se encuentra
ubicado el medidor, de tal forma que facilite su mantenimiento y lec-
tura. Para este efecto, el funcionario que realice la medición deberá
contar con una identificación que lo acredite autorizado para realizar
tal labor.

23. Permitir la reubicación de la cajilla y el medidor por cuenta del
suscriptor o usuario, cuando presente dificultades de lugar para su
lectura y se sustente técnicamente por parte del prestador; siempre
y cuando la empresa no haya sido la encargada de instalar el medidor 
por primera vez.

24. La empresa podrá exigir la instalación de medidores o estructuras 
de aforo de aguas residuales, para aquellos usuarios que se abaste-
cen de aguas provenientes de fuentes alternas, pero que utilizan el
servicio de alcantarillado. (Decreto 229 de 2002, artículo 15).

25. Mantener la cajilla donde se encuentra ubicado el medidor y la
caja de inspección, accesibles y limpias de escombros, materiales, ba-
suras u otros elementos.

CLÁUSULA 13.- DERECHOS DE LAS PARTES. Se entienden incorporados 
en el CSP los derechos que, a favor de los suscriptores y/o usuarios y 
de las empresas de servicios públicos domiciliarios, además de los 
que se desprendan de este contrato, se encuentran consagrados en 
la Constitución Política, la Ley 142 de 1994 y en los Decretos 302 de 
2000, 229 de 2002 y demás disposiciones concordantes, así como las 
normas que las modifiquen, adicionen o subroguen.

CLÁUSULA 14.- DERECHOS DE LA PERSONA PRESTADORA.
Constituyen derechos de la persona prestadora:

1. Cobrar, de conformidad con la normatividad vigente, el valor de los
servicios prestados.

2. “Suspender y/o cortar los servicios, de conformidad con la legisla-
ción y regulación vigentes y las previsiones del presente contrato. En
aquellos eventos de suspensión por hacer conexiones fraudulentas,
el prestador aplicará lo establecido en el artículo 150 de la Ley 142 de
1994, en el sentido de cobrar los consumos dejados de percibir co-
rrespondientes a los 5 últimos meses de facturación anteriores a la
detección de la misma, tomando como base para el cobro el análisis
de consumo que efectúe la empresa una vez eliminada la derivación
fraudulenta, conforme lo estipula el artículo 146, de la  misma Ley”.

Parágrafo: De acuerdo con lo establecido en la circular externa SSPD 
0006 del 2 de mayo de 2007, los derechos al debido proceso y de de-
fensa del suscriptor y/o usuario, el procedimiento para la suspensión 
y corte de los servicio por incumplimiento en el Contrato de Condi-
ciones Uniformes o por anomalías en los instrumentos de medida o 
acometidas será el establecido en el numeral 3.5 de la citada norma; 
el cual será informado por escrito y de manera detallada al suscriptor 
y/o usuario en la comunicación por la cual se pone en su conocimien-
to los hallazgos evidenciados por el personal de la empresa en las 
respectivas visitas. 
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3. Solicitar a los suscriptores y/o usuarios no residenciales una
garantía adicional de pago para el suministro del servicio, en
los términos dispuestos en la Ley 142 de 1994; los cuales podrán 
ser títulos valores contemplados en el Código de Comercio.

4. Verificar el estado de los instrumentos de medición, inclu-
yendo su retiro temporal para la verificación. En caso de reti-
ro del medidor la persona prestadora instalará un dispositivo
de medición equivalente, con carácter provisional, mientras se
efectúa la revisión o reparación. En caso de no instalarse un
medidor provisional el consumo se determinará de acuerdo
con los procedimientos previstos en el Artículo 146 de la Ley
142 de 1994.

5. Imponer sanciones por incumplimiento de obligaciones pe-
cuniarias y no pecuniarias en los términos de la cláusula 27 del
presente contrato.

6. Incluir dentro de la facturación cualquier obligación a favor
o en contra del suscriptor y/o usuario, derivada de la conexión
o prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado, con-
forme a la normatividad vigente.

7. Verificar que los usuarios del sistema de alcantarillado cum-
plan con la normatividad vigente en materia de vertimientos
definidos por la autoridad competente.

CLÁUSULA 15.- DERECHOS DEL SUSCRIPTOR Y/O USUARIO. 
Constituyen derechos del suscriptor y/o usuario:

1. A ser tratado dignamente por la persona prestadora.

2. Al debido proceso y defensa, de acuerdo con lo establecido
en el Capítulo VI del presente CSP.

3. A no ser discriminado por la persona prestadora de servicios
públicos domiciliarios. Los usuarios tienen derecho a obtener
tratamiento igual para situaciones iguales.

4. A ser informado clara y oportunamente de sus obligaciones
y de las consecuencias de incumplirlas.

5. A que no se suspenda o corte el servicio, hasta tanto no esté
en firme la decisión de la reclamación cuando haya sido pre-
sentada por el usuario.

6. A la libre elección del prestador del servicio

7. A la medición de sus consumos reales. La medición de consu-
mos se realizará de conformidad con lo establecido en la regu-
lación vigente y en ningún caso, habrá lugar al cobro de más de
un cargo fijo por cada equipo de micromedición por suscriptor
y/o usuario.
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8. Sin perjuicio del derecho de todo suscriptor y/o usuario a la medi-
ción de sus consumos reales, los productores de servicios marginales, 
independientes o para uso particular de acueducto que hayan sido 
certificados como tales por la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliario, tendrán derecho al aforo del servicio de alcantarillado, 
asumiendo, en todo caso los costos correspondientes.

9. A obtener información completa, precisa y oportuna sobre asuntos 
relacionados con la prestación del servicio.

10. A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurí-
dicos o técnicos que las disposiciones vigentes impongan a las peti-
ciones, actuaciones, solicitudes o quejas que se propongan realizar, 
así como a llevarlas a cabo.

11. A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de 
los procedimientos en los que tengan la condición de interesados y 
obtener copias, a su costa, de documentos contenidos en ellos.

12. A abstenerse de presentar documentos no exigidos por las nor-
mas legales aplicables a los procedimientos de que trate la gestión.

13. A reclamar cuando la empresa aplique un estrato diferente al es-
tablecido por la respectiva entidad territorial competente para tales 
fines.

14. A reclamar en contra del uso asignado por la persona prestadora 
al inmueble objeto del servicio, cuando se le hubiere asignado uno 
diferente al real.

15. A conocer las condiciones uniformes de los contratos de servicios 
públicos.

16. A ser protegido contra el abuso de posición dominante contrac-
tual de las personas prestadoras de servicios públicos.

17. A la prestación continua de un servicio de buena calidad y a las 
reparaciones por falla en la prestación del servicio, de conformidad 
con el Artículo 137 de la Ley   142 de 1994.

18. A una información clara, completa, precisa y oportuna en las fac-
turas.

19. A presentar peticiones, quejas y recursos relativos al contrato de 
servicios públicos.

20. A recibir la factura a su cargo por lo menos con cinco (5) días há-
biles de antelación a la fecha máxima de vencimiento señalada en la 
misma.

21. En caso de corte del servicio mediante el retiro de elementos de la 
acometida, a recibir de la persona prestadora el medidor y/o los ele-
mentos retirados, si es el propietario de los mismos, en los términos 
del Artículo 135 de la Ley 142 de 1994.

22. A solicitar a la persona prestadora, la revisión de las instalaciones 
internas con el fin de establecer si hay deterioro en ellas, y de ser el 
caso, que ésta efectúe las recomendaciones que considere oportunas 
para su reparación o adecuación, por parte de personal técnico.
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23. En los casos de revisión por anomalías, retiro provisional del equi-
po de medida, cambio del mismo y visitas técnicas, a solicitar la ase-
soría y/o participación de un técnico particular o de cualquier perso-
na para que verifique el proceso de revisión de los equipos de medida 
e instalaciones internas.

24. A la participación en los comités de desarrollo y control social.

25. A obtener los bienes y servicios ofrecidos en calidad o cantidad 
superior a las proporcionadas de manera masiva, siempre que ello 
no perjudique a terceros y que el usuario asuma los costos corres-
pondientes.

26. A recibir copia de la lectura efectuada para efectos de facturación, 
cuando lo solicite el suscriptor y/o usuario.

27. A que se le afore o se le mida.

28. A que no se le suspenda el servicio, ni se le cobre la reinstalación, 
cuando se demuestre que se efectuó el pago.

Parágrafo. Para hacer efectiva esta asesoría y/o participación a la que 
hace referencia el numeral 23 de la presenta cláusula, el prestador 
deberá dar aviso de la visita correspondiente a la revisión, retiro provi-
sional o cambio, así como de cualquier visita de carácter técnico, con 
antelación de 3 días. Excepcionalmente y en el caso de visitas técni-
cas tendientes a la determinación de anomalías no será necesario 
dar el aviso referido en el presente parágrafo, y para garantizar este 
derecho, el usuario tendrá una hora para obtener la asesoría o parti-
cipación de un técnico.

Capítulo III
Facturación

CLÁUSULA 16.- PRINCIPIO GENERAL DE FACTURACIÓN. La factura 
solo incluirá valores expresamente autorizados conforme a la ley, la 
regulación y las condiciones uniformes del presente CSP.

CLÁUSULA 17.- CONTENIDO MÍNIMO DE LAS FACTURAS. La factura 
que expida la persona prestadora deberá contener, como mínimo, la 
siguiente información:

1. El nombre de la persona prestadora responsable de la prestación 
del servicio y su NIT.

2. El nombre del suscriptor y/o usuario, número de identificación 
del medidor al cual se presta el servicio y dirección del inmueble 
receptor del servicio

3. La dirección a la que se envía la factura o cuenta de cobro.

4. El estrato socioeconómico, cuando el suscriptor y/o usuario sea 
residencial, y clase de uso del servicio.

5. El período de facturación del servicio y fecha de expedición de la 
factura.

6. El cargo por unidad en el rango de consumo, el cargo fijo y los 
otros cobros autorizados por la legislación vigente.

7. Los sitios y modalidades donde se pueden realizar los pagos.
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8.Los cargos por concepto de corte, suspensión, reconexión y reinsta-
lación cuando a ello hubiere lugar.

9. La lectura anterior del medidor de consumo y lectura actual del
medidor, si existe. Cuando, sin acción u omision de las partes, du-
rante un periodo no sea posible medir el consumo con instrumentos
técnicos deberá indicarse la base promedio con la cual se liquida el
consumo.

10. La comparación entre el valor de la factura por consumo y el volu-
men de los consumos, con los que se cobraron los tres periodos inme-
diatamente anteriores, sí la facturación es bimestral, y seis periodos,
si la facturación es mensual.

11. El valor y factor de los subsidios o de las contribuciones de solidari-
dad, según el caso, en los términos establecidos por la Ley 142 de 1994 
y las normas que la desarrollen, modifiquen o reemplacen.

12. El valor y fechas de pago oportuno, así como de suspensión del
servicio.

Parágrafo. Adicionalmente en el caso de multiusuarios, la factura in-
dicará el número de unidades independientes por estrato y por sec-
tor, el nivel de consumo según el rango definido por la CRA, el valor 
por el cargo fijo y el valor por cargo de consumo.

CLÁUSULA 18.- FACTURACIÓN Y PAGO DE OTROS COBROS Y SERVI-
CIOS. En la factura podrán incluirse otros cobros a los que la persona 
prestadora tenga derecho, relacionados con la prestación del servicio, 
los cuales se distinguirán de los que originan los consumos o cargos 
fijos y la razón de los mismos se explicará en forma precisa.

Cuando se facturen los servicios de saneamiento básico, conjunta-
mente con otro servicio público domiciliario, no podrá cancelarse este 
último con independencia de los servicios de aseo o alcantarillado, sal-
vo en aquellos casos en que exista prueba de mediar petición, queja 
o recurso debidamente interpuesto ante la entidad prestataria de los
servicios de saneamiento básico.

El valor del servicio de alcantarillado estará en relación directa con el 
consumo de agua y debe corresponder a la valoración de los costos 
reales en que incurra la empresa para prestar este servicio. La empresa 
cobrará a cada usuario a quien le preste el servicio de alcantarillado, el 
cincuenta por ciento (50%) del valor facturado por concepto de cargo 
fijo más el 50% del valor facturado por concepto de consumo (Contrato 
de Concesión 132 de 1996, teniendo en cuenta lo establecido en la ley 
142 de 1994, Art. 187, parágrafo 1; Resolución 287 de 2004, Art. 1).  

Parágrafo 1. Las facturas que se emitan en desarrollo del CSP y en cuan-
to incluyan únicamente valores por servicios de acueducto y alcantari-
llado, deben ser pagadas en forma conjunta y los intereses aplicables 
por falta de pago procederán respecto al valor de la suma de ambos 
servicios.

Cuando exista reclamación o recurso debidamente interpuesto que se 
refiera a uno solo de tales servicios, la persona prestadora recibirá por 
separado el pago del servicio que no es objeto de reclamo.

Parágrafo 2. En las facturas en las que se cobren varios servicios, será 
obligatorio totalizar por separado cada servicio, cada uno de los cuales 
podrá ser pagado independientemente de los demás con excepción del 
servicio público domiciliario de aseo y demás servicios de saneamiento 
básico. Las sanciones aplicables por no pago procederán únicamente 
respecto del servicio que no sea pagado.
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CLÁUSULA 19.- PERÍODO DE FACTURACIÓN.  Las facturas se entrega-
rán mensualmente, en cualquier hora y día hábil en el predio en el 
que se presta el servicio. En todo caso, la factura deberá ponerse en 
conocimiento de los suscriptores y/o usuarios vinculados al contrato 
con al menos cinco (5) días de antelación a la fecha de primer venci-
miento, mediante los mecanismos de reparto y sectorización que ga-
ranticen su entrega oportuna. El suscriptor o usuario perteneciente 
al ciclos I recibirá la factura en el transcurso de la segunda semana 
del mes siguiente al periodo de facturación, el ciclo II en la tercer se-
mana, el ciclo III en la cuarta semana y el ciclo IV en la primer semana 
del mes subsiguiente al periodo de facturación. (Ver anexo 2).
Parágrafo. En caso que sea necesario para la adecuada facturación 
del servicio prestado, la persona prestadora podrá ajustar su periodo 
de facturación. Tal ajuste no excluirá la obligación de poner en cono-
cimiento la factura al usuario y/o suscriptor en los términos estable-
cidos en la presente cláusula.

CLÁUSULA 20.- SITIO DE ENTREGA DE LA FACTURA. En las zonas ur-
banas, las facturas se entregarán en la dirección del inmueble recep-
tor del servicio, salvo que el suscriptor y/o usuario registre para estos 
efectos dirección diferente.

CLÁUSULA 21.- IMPOSIBILIDAD DE MEDICIÓN. Cuando, sin acción u 
omisión de las partes, durante un período de facturación determina-
do, no sea posible medir razonablemente con instrumentos los con-
sumos de agua, su valor podrá establecerse así: 

1. Con base en los consumos promedios del mismo suscriptor y/o 
usuario, durante los últimos tres (3) períodos de facturación, cuando 
es bimestral, y seis (6) períodos de facturación, cuando sea mensual, 
si hubiese estado recibiendo el servicio en ese lapso y el consumo 
hubiese sido medido con instrumentos. 

2. De no ser posible aplicar el procedimiento descrito en el numeral 
anterior, con base en los consumos promedios de otros suscriptores 
y/o usuarios durante los últimos tres (3) períodos de facturación, 
cuando es bimestral y seis (6) períodos de facturación, cuando sea 
mensual, si las características de los consumidores beneficiados con 
el contrato de los otros suscriptores y/o usuarios, fuere similar a  los 
de quienes se benefician del contrato cuyo consumo se trata de de-
terminar.

3. De no ser posible aplicar los procedimientos descritos en los nu-
merales anteriores, el cálculo se realizará con base en aforo individual 
que se haga, o una estimación, teniendo en cuenta las actividades y 
el número de consumidores que se benefician con el contrato.

Parágrafo 1. En cuanto al servicio de alcantarillado, éstos se estima-
rán con base en los parámetros establecidos por la Comisión de Re-
gulación de Agua Potable y Saneamiento Básico.

Parágrafo 2. En caso de fugas imperceptibles los consumos se medi-
rán en los términos del Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Parágrafo 3. La medición de los consumos en caso de sistemas dis-
tintos a la micromedición, autorizados por la regulación vigente, se 
realizará de conformidad con lo establecido en ésta.



23

Parágrafo 4. Lo mismo aplicará para aquellos eventos en que perso-
nal de la Empresa evidencia en un predio, la existencia de derivacio-
nes fraudulentas y/o usos indebidos.

Parágrafo 5: De acuerdo con lo establecido en la circular externa 
SSPD 0006 del 2 de mayo de 2007, los derechos al debido proceso y 
de defensa del suscriptor y/o usuario, el procedimiento para la sus-
pensión y corte de los servicio por incumplimiento en el Contrato de 
Condiciones Uniformes o por anomalías en los instrumentos de me-
dida o acometidas será el establecido en el numeral 3.5 de la citada 
norma; el cual será informado por escrito y de manera detallada al 
suscriptor y/o usuario en la comunicación por la cual se pone en su 
conocimiento los hallazgos evidenciados por el personal de la empre-
sa en las respectivas visitas. 

CLÁUSULA 22.- COBRO DE SUMAS ADEUDADAS. Las deudas deriva-
das del contrato podrán ser cobradas ejecutivamente ante los jueces 
competentes. La factura expedida por la persona prestadora y firma-
da por el representante legal de la misma, prestará mérito ejecutivo.

Parágrafo. Al cabo de cinco (5) meses de haber entregado las facturas 
la persona prestadora no podrá cobrar bienes o servicios que no fac-
turó por error, omisión o investigación de desviaciones significativas 
frente a consumos anteriores. Se exceptúan los casos en que se com-
pruebe dolo del suscriptor y/o usuario.

Capítulo IV
Suspensión y Reinstalación del Servicio

CLÁUSULA 23.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Se procederá a la suspen-
sión del servicio en los siguientes eventos:

1. Suspensión de Común Acuerdo: El servicio puede suspenderse
cuando lo solicite el suscriptor y/o usuario, siempre y cuando conven-
gan en ello la persona prestadora y los terceros que puedan resultar
afectados; o si lo solicita la persona prestadora, y usuarios vinculados, 
y los terceros que puedan resultar afectados convienen en ello. Para
efectos de proteger los intereses de terceros, cuando exista solicitud
de suspensión del servicio, se enviará comunicación a las personas
que se conozca que viven en el inmueble donde se presta el servicio,
y se fijará copia de ella en una cartelera en un lugar público de las
oficinas de la persona prestadora; al cabo de cinco (5) días hábiles de
haber hecho entrega de ella en el inmueble, de otra parte el suscrip-
tor o usuario solicitante deberá estar a paz y salvo por todo concepto
con la Empresa, si la persona prestadora no ha recibido oposición, se
suspenderá el servicio.

2. Suspensión en interés del Servicio: La persona prestadora podrá
suspender el servicio, sin que se considere falla en la prestación del
mismo, en los siguientes casos:

a. Para hacer reparaciones técnicas, mantenimientos periódicos y ra-
cionamientos por fuerza mayor, siempre que de ello se dé aviso am-
plio y oportuno a los suscriptores y/o usuarios.
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b. Para evitar perjuicios que se deriven de la inestabilidad del inmue-
ble o del terreno, siempre que se haya empleado toda la diligencia po-
sible, dentro de las circunstancias, para que el suscriptor y/o usuario 
pueda hacer valer sus derechos.

c. Por orden de autoridad competente.

3. Suspensión por incumplimiento: La suspensión del servicio por in-
cumplimiento del contrato, imputable al suscriptor y/o usuario, tiene 
lugar en los siguientes eventos:

a. No pagar antes de la fecha señalada en la factura para la suspen-
sión del servicio, sin que esta exceda en todo caso de dos  períodos de 
facturación, salvo que medie reclamación o recurso interpuesto, del 
artículo 140 de la Ley 142 de 1994.

b. Hacer conexiones fraudulentas o sin autorización de la persona 
prestadora. En estos eventos  el prestador aplicará lo dispuesto en la 
Clausula 14, numeral 2, del presente CSP.

c. Dar al servicio público domiciliario de acueducto y/o alcantarillado, 
o al inmueble receptor de dicho servicio, un uso distinto al declarado 
o convenido con la Persona prestadora.

d. Realizar modificaciones en las acometidas, hacer conexiones ex-
ternas sin previa autorización de la Persona prestadora.

e. Proporcionar, de forma permanente o temporal, el servicio públi-
co domiciliario a otro inmueble o usuario distinto al beneficiario del 
servicio.

f. Adulterar las conexiones o aparatos de medición o de control, así 
como alterar el normal funcionamiento de éstos.

g. Dañar o retirar el equipo de medida; retirar, romper o adulterar 
cualquiera de los sellos instalados en los equipos de medida, protec-
ción, control o gabinete.

h. Cancelar las facturas con cheques que no sean pagados por el 
banco respectivo, salvo que exista causa justificada de no pago, sin 
perjuicio de las acciones legales pertinentes, o cuando se cancele el 
servicio con una cuenta de cobro adulterada.

i. Interferir en la utilización, operación y mantenimiento de las redes 
y demás equipos necesarios para suministrar el servicio público do-
miciliario, sean de propiedad de la Persona prestadora o de los sus-
criptores y/o usuarios.

j. Impedir a los funcionarios, autorizados por la persona prestadora y 
debidamente identificados, la inspección de las instalaciones inter-
nas, equipos de medida o la lectura de contadores, siempre que se 
hayan cumplido los requisitos previstos en el numeral 11.15 de la cláu-
sula décima primera de este contrato.

k. No efectuar dentro del plazo fijado, la adecuación de las instala-
ciones internas a las normas vigentes de la Persona prestadora por 
razones técnicas o de seguridad en el suministro del servicio.

l. Conectar equipos sin la autorización de la Persona prestadora a las 
acometidas externas.
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m. Efectuar sin autorización de la Persona prestadora una reconexión 
cuando el servicio se encuentre suspendido.

n. La alteración inconsulta y unilateral por parte del suscriptor y/o
usuario de las condiciones contractuales de prestación del servicio.

ñ. La falta de medición del consumo por acción u omisión del suscrip-
tor y/o usuario. 

o. No permitir el traslado del equipo de medición, la revisión, la repa-
ración o el cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.

p. Interconectar las redes o tuberías de la empresa con cualquier
fuente de agua. (DECRETO 302 DE 2000, ART 26).

q. El atraso del pago de dos cuotas cuando exista acuerdo de pago
suscrito entre la dos partes, lo cual dará lugar a la eliminación del
mismo y se cobrará en su totalidad las sumas adeudadas.

r. No mantener la cajilla del medidor y la caja de inspección, accesi-
bles y limpias de escombros, materiales, basuras u otros elementos, o 
no cambiar la tapa de la cámara de registro cuando ésta se encuentre 
en  mal estado.

s. Las demás previstas en la Ley 142 de 1.994 y normas concordantes.

Parágrafo. En caso de suspensión del servicio, la persona prestado-
ra dejará en el inmueble la información correspondiente, indicando 
además la causa de la suspensión.

CLÁUSULA 24.- IMPROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN. No procederá la 
suspensión del servicio por incumplimiento imputable al usuario por 
falta de pago, cuando la persona prestadora:

1. Habiendo incurrido en falla en la prestación del servicio, no ha pro-
cedido a hacer las reparaciones establecidas en el Artículo 137 de la
ley de servicios públicos o las normas que la modifiquen, adicionen
o reformen.

2. Entregó de manera inoportuna la factura y habiendo solicitado el
suscriptor y/o usuario duplicado de la misma, no se le haya expedido.

3. No facturó el servicio prestado.

Si la persona prestadora procede a la suspensión del servicio estando 
incursa dentro de los eventos arriba señalados, deberá reinstalar el 
servicio sin costo alguno para el usuario, sin perjuicio de las disposi-
ciones contenidas en el Artículo 137 de la Ley 142 de 1994, cuando a 
ello haya lugar.

CLÁUSULA 25.- PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENSIÓN. Para suspen-
der el servicio, la persona prestadora deberá garantizar el debido pro-
ceso, e informar al suscriptor y/o usuario la causa de la suspensión.
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CLÁUSULA 26.- REINSTALACIÓN DEL SERVICIO. Para restablecer el ser-
vicio, si la suspensión fue imputable al suscriptor y/o usuario, éste 
debe eliminar su causa, cancelar todos los gastos de reinstalación en 
los que la persona prestadora incurra, así como las sanciones a que 
hubiere lugar, en virtud de lo establecido en el Capítulo V del presen-
te Contrato. La reanudación del servicio suspendido deberá realizarse 
a más tardar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al pago. En 
el evento de no producirse oportunamente la reinstalación, o no ha-
berse suspendido efectivamente el servicio, la persona prestadora se 
abstendrá de cobrar el valor de la reinstalación.

Capítulo V
Obligaciones accesorias y falla del servicio

CLÁUSULA 27.- SANCIONES. La persona prestadora, previo cumpli-
miento del debido proceso, podrá imponer sanciones a los suscrip-
tores y/o usuarios por incumplimiento de obligaciones pecuniarias y 
no pecuniarias, en los términos de la Constitución, la Ley y el presente 
contrato. En consecuencia, procederán las siguientes sanciones, en 
atención al tipo de obligación incumplida por el suscriptor y/o usua-
rio. 

1. Incumplimiento de obligaciones pecuniarias. En caso de incumpli-
miento de obligaciones pecuniarias, habrá lugar a:

a. Suspensión en los términos del Artículo 140 de la Ley 142 de 1994 y 
Artículo 26 del Decreto 302 de 2000.

b. Corte del servicio en los términos del Artículo 141 de la Ley 142 de 
1994 y del Artículo 29 del Decreto 302 de 2000.

c. Intereses moratorios en los términos del Artículo 96 de la Ley 142 de 
1994 y del Código Civil.

2. Incumplimiento de obligaciones no pecuniarias. En caso de incum-
plimiento de obligaciones no pecuniarias, habrá lugar a:

a. Suspensión en los términos del Artículo 140 de la Ley 142 de 1994 y 
Artículo 26 del Decreto 302 de 2000.

b. Corte del servicio en los términos del Artículo 141 de la Ley 142 de 
1994, del Artículo 29 del Decreto 302 de 2000.

Parágrafo 1. En todo caso cuando se proceda a la suspensión o al cor-
te, el suscriptor y/o usuario deberá pagar además los costos en los 
que incurra la empresa por tales conceptos.

Parágrafo 2. Sin perjuicio de lo anterior, el suscriptor y/o usuario de-
berá retribuir el monto real de los daños que haya sufrido la persona 
prestadora. Tal monto se establecerá determinando el costo real de 
las reparaciones en infraestructura en los que efectivamente hubiere 
incurrido el prestador cuando fuere el caso. En el evento en que el 
daño fuere consecuencia de cualquier conducta que impida la me-
dición del servicio prestado, habrá lugar a su pago en los términos 
de la Cláusula 21 del presente contrato, sin perjuicio de las sanciones 
policivas o penales a que hubiere lugar y de la responsabilidad que 
pudiere caber frente a terceros.
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CLÁUSULA 28.- PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES 
DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES NO PECUNIA-
RIAS. Para la imposición de las sanciones previstas en el numeral 2 de 
la cláusula anterior, la persona prestadora deberá ceñirse al procedi-
miento establecido en el Código Contencioso Administrativo para las 
actuaciones administrativas iniciadas de oficio. Por lo tanto el procedi-
miento sancionatorio empleado, además de consagrar términos ciertos, 
debe garantizar la legalidad, la imparcialidad, la publicidad, y permitir la 
contradicción, solicitud y practica de material probatorio por parte del 
usuario.
 
CLÁUSULA 29.- INTERÉS DE MORA. En el evento en que el usuario de in-
muebles  residenciales incurra en mora en el pago de las tarifas por con-
cepto de la prestación del servicio objeto del CSP, la persona prestadora 
podrá aplicar intereses de mora sobre saldos insolutos de conformidad 
con la tasa de interés moratorio aplicable en el Código Civil.

Parágrafo. Con respecto a los suscriptores y/o usuarios no residenciales, 
la tasa de interés moratorio aplicable será una y media veces del interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, sin ex-
ceder el límite de usura, durante los periodos dejados de cancelar.

CLÁUSULA 30.- REPORTE A CENTRALES DE RIESGO. La persona prestado-
ra podrá, siempre que el suscriptor y/o usuario haya otorgado su consen-
timiento expreso al momento de la celebración del presente contrato, 
informar a una entidad que maneje y/o administre bases de datos, la 
información sobre la existencia de deudas a su favor cuyo hecho genera-
dor sea la mora de un suscriptor y/o usuario en el cumplimiento de sus 
obligaciones.

Parágrafo. El consentimiento expreso al que hace referencia la pre-
sente cláusula, deberá ser manifestado por el suscriptor y/o usuario 
en documento independiente de este CSP. La celebración del CSP no 
implica el consentimiento del suscriptor y/o usuario al que hace refe-
rencia el presente Artículo. En todo caso, la no suscripción de la auto-
rización a la que hace referencia el presente parágrafo, no será causal 
para que el prestador niegue la prestación del servicio.

CLÁUSULA 31.- GARANTÍAS EXIGIBLES. La persona prestadora podrá 
exigir garantías mediante títulos valores para el pago de la factura a 
cargo del suscriptor y/o usuario de inmuebles no residenciales.

CLÁUSULA 32.- FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El incumpli-
miento de la persona prestadora en la prestación continua de un ser-
vicio de buena calidad, atendiendo los parámetros establecidos en 
el Anexo Técnico (Reglamento Técnico) del presente documento, se 
denomina falla en la prestación del servicio. El acaecimiento de una 
falla en la prestación del servicio confiere el derecho al suscriptor y/o 
usuario, desde el momento en que se presente, a la resolución del 
contrato, o su cumplimiento con las reparaciones de que trata el Ar-
tículo 137 de la Ley 142 de 1.994. El descuento en el cargo fijo opera de 
oficio por parte de la persona prestadora. La indemnización de perjui-
cios no procede si hay fuerza mayor o caso fortuito.
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Capítulo VI
Peticiones, Quejas y Recursos

CLÁUSULA 33.- PETICIONES, QUEJAS Y RECURSOS. El suscriptor y/o 
usuario tiene derecho a presentar peticiones, quejas y recursos. Las 
peticiones, quejas y recursos se tramitarán sin formalidades en las 
oficinas organizadas para atención al usuario. La Persona prestadora 
no exigirá la cancelación de la factura como requisito para atender la 
reclamación.

CLÁUSULA 34. PROCEDENCIA.- Las peticiones se presentarán en las 
instalaciones del prestador, en la oficina de peticiones quejas y re-
cursos, y podrán formularse verbalmente o por escrito, a través de 
cualquier sistema, incluido fax, Internet u otro medio electrónico.

Parágrafo. Las peticiones y quejas, no requerirán presentación per-
sonal ni intervención de abogado aunque se emplee un mandatario 
para ello.

CLÁUSULA 35.- REQUISITOS DE LAS PETICIONES. Las peticiones escri-
tas deberán contener, por lo menos, los siguientes requisitos:

1. La designación del prestador al que se dirigen;

2. Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su repre-
sentante o apoderado, si es el caso, con indicación del documento de 
identidad y de la dirección;

3. Lo que se solicite y la finalidad que se persigue;

4. Las razones en que se apoya;

5. La relación de documentos que se acompañan y

6. La firma del peticionario, cuando fuere el caso.

El funcionario que reciba la petición verificará el cumplimiento de los 
requisitos  señalados.
Si quien presenta una petición verbal afirma no saber o no poder es-
cribir y pide constancia de haberla presentado, la persona que reciba 
su petición, la expedirá en forma sucinta.

CLÁUSULA 36.- DECISIÓN DE PETICIONES VERBALES. Las peticiones 
verbales se resolverán en la misma forma e inmediatamente si fuere 
posible. Cuando no se puedan resolver en estas condiciones, se levan-
tará acta en la cual se dejará constancia de la fecha, del cumplimien-
to de los requisitos previstos en la cláusula 35 de este contrato y se 
responderá dentro de los términos establecidos para las peticiones. 
Copia del acta se entregará al peticionario si éste la solicita.

CLÁUSULA 37.- CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS O INFORMACIÓN 
ADICIONAL. Si las informaciones o documentos que proporciona el 
peticionario no son suficientes para decidir, el funcionario compe-
tente, para dar trámite a lo solicitado lo requerirá por una sola vez, 
mediante oficio dirigido a la dirección registrada en el escrito, para 
que en el término máximo de dos (2) meses aporte lo que haga fal-
ta. Si dentro de los dos (2) meses siguientes a la solicitud de cumpli-
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miento de requisitos o de información adicional, el interesado no se 
pronunciare al respecto o no hubiere enviado la información reque-
rida, se entenderá que ha desistido de la misma, procediéndose en 
consecuencia a ordenar su archivo, sin perjuicio de que el interesado 
presente posteriormente una nueva solicitud.

Parágrafo. Los funcionarios no podrán exigir a los particulares cons-
tancias, certificaciones o documentos que reposen en los archivos del 
prestador. De igual forma, para el ejercicio de actividades, derechos o 
cumplimiento de obligaciones, únicamente podrán exigirse las auto-
rizaciones, requisitos o permisos que estén previstos taxativamente 
en la ley o se encuentren autorizados expresamente por esta. En tales 
casos las autoridades públicas no podrán exigir certificaciones, con-
ceptos o constancias.

CLÁUSULA 38.- PETICIONES INCOMPLETAS. Si al verificar el cumpli-
miento de los requisitos, la recepción de correspondencia encuentra 
que no se acompañan las informaciones y documentos necesarios, 
en el acto de recibo se indicará al peticionario, los que hacen falta 
para que proceda de conformidad. Si el peticionario insiste se radica-
rá la petición, dejando constancia expresa de las advertencias que le 
fueron hechas, la cual se anexará a la misma.

CLÁUSULA 39.- RECHAZO DE LAS PETICIONES. Habrá lugar a rechazar 
las peticiones si ellas son presentadas en forma irrespetuosa o deso-
bligante, utilizando amenazas, improperios, insultos, ofensas, afren-
tas o provocaciones, entre otros.

Parágrafo. La negativa de cualquier petición deberá ser siempre mo-
tivada, señalando expresamente la razón por la cual no se atendió y 
se notificará al interesado en los términos y con los requisitos esta-
blecidos en el Código Contencioso Administrativo.

CLÁUSULA 40.- RECURSOS. Los recursos se regirán por las siguientes 
reglas:

 Los recursos se presentarán, tramitarán y decidirán de 
conformidad con lo previsto en el Código Contencioso 
Administrativo cuando no exista norma aplicable en la Ley 142 de 
1994, y demás disposiciones que la modifiquen, adicionen o 
reglamenten, se tendrán en cuenta las costumbres de las empresas 
comerciales en el trato con su clien-tela, siempre y cuando estas 
últimas no contraríen disposiciones le-gales, reglamentarias, 
regulatorias o contractuales.

Contra los actos en los cuales se niegue la prestación del servicio,
así como los actos de suspensión, terminación, corte, facturación e
imposición de sanciones que realice la persona prestadora proceden
el recurso de reposición, y el de apelación en los casos en que expre-
samente lo contempla la Ley.

El recurso de reposición debe interponerse por escrito, dentro de
los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que la persona presta-
dora ponga el acto en conocimiento del suscriptor y/o usuario en las
oficinas de atención Al usuario. El  funcionario encargado de resolver-
lo será el Asesor Jurídico de  Aguas de Tunja S.A. E.S.P. 



Contrato de Prestación de Servicios Domiciliarios - Acueducto y Alcantarillado

30

4. No son procedentes los recursos contra los actos de suspensión,
terminación y corte, si con ellos se pretende discutir un acto de fac-
turación que no fue objeto de recurso oportuno.

5. El recurso de reposición contra los actos que resuelvan las recla-
maciones, debe interponerse por escrito dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la fecha  de conocimiento de la decisión.

6. Estos recursos no requieren de presentación personal ni interven-
ción de abogado aunque se emplee un mandatario.

7. La persona prestadora podrá practicar pruebas, cuando quien in-
terpuso el recurso las haya solicitado o cuando el funcionario que
ha de decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. La
práctica de dichas pruebas se sujetará a lo previsto en el Código Con-
tencioso Administrativo.

8. La persona prestadora no exigirá la cancelación de la factura como
requisito para atender un recurso relacionado con ésta. Sin embargo,
para interponer los recursos contra el acto que decida la reclamación, 
el suscriptor y/o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que
no han sido objeto de recurso o del promedio del consumo de los úl-
timos cinco períodos, salvo que las sumas en discusión correspondan 
precisamente al promedio del consumo de los últimos cinco perío-
dos.

9. El recurso de apelación será subsidiario del recurso de reposición
y procede contra los actos que resuelvan reclamaciones, debiendo
interponerse ante el prestador, dentro de los cinco (5) días hábiles

siguientes a la fecha de conocimiento de la decisión. El prestador de-
berá remitirlo junto con el expediente respectivo a la Superintenden-
cia de Servicios Públicos Domiciliarios, para que lo resuelva, dentro de 
los 3 días hábiles siguientes a la notificación de la decisión mediante 
la cual se decidió el recurso de reposición.

CLÁUSULA 41.- TÉRMINO PARA RESOLVER LAS PETICIONES, QUEJAS Y 
RECURSOS. Las peticiones en interés particular, así como las quejas y 
los recursos que presente un suscriptor y/o usuario en desarrollo de 
la ejecución del contrato de servicios públicos, deberán ser resueltas 
dentro del término de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de 
su presentación.

Pasado ese término, salvo que se demuestre que el suscriptor y/o 
usuario auspició la demora o que se requirió la práctica de pruebas, 
se entenderá que la petición, queja o recurso ha sido resuelto en for-
ma favorable. Dentro de las 72 horas siguientes al vencimiento del 
término de los 15 días hábiles, la entidad prestadora del servicio pú-
blico domiciliario reconocerá al suscriptor y/o usuario los efectos del 
silencio administrativo positivo. Si no lo hiciere, el peticionario podrá 
solicitar de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
la imposición de las sanciones a que haya lugar conforme a la ley, sin 
perjuicio de que ella adopte las decisiones que resulten pertinentes 
para hacer efectiva la ejecutoriedad del acto administrativo presunto.
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CLÁUSULA 42.- NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. A efectos de 
garantizar el debido proceso y el principio de publicidad, los actos 
que decidan las peticiones y recursos deberán constar por escrito y se 
notificarán de conformidad con lo previsto en el Código Contencioso 
Administrativo. Los actos que no pongan fin a una actuación admi-
nistrativa y los que resuelvan peticiones en interés general, serán ob-
jeto de comunicación en los términos del mismo Código. Lo anterior, 
en virtud de lo establecido en los Artículos 43 y 44 de dicho Código.

Parágrafo. La Persona prestadora no suspenderá, terminará o cortará 
el servicio, hasta tanto haya notificado al suscriptor y/o usuario la de-
cisión sobre los recursos procedentes que hubiesen sido interpuestos 
en forma oportuna, salvo en los casos de suspensión en interés del 
servicio.

Capítulo VII
Modificaciones y Terminación del Contrato

CLÁUSULA 43.- MODIFICACIONES. El CSP sólo podrá ser modificado 
en los siguientes eventos:

1. Por acuerdo entre las partes.

2. Por parte de la persona prestadora, haciendo efectivas las siguien-
tes garantías:

a. Deberá informar al suscriptor y/o usuario de la modificación pro-
puesta con un mes de antelación a la entrada en vigencia de la mis-
ma.

b. Deberá permitir al suscriptor y/o usuario el ejercicio efectivo de su 
derecho a no aceptar la modificación propuesta.

3. Por decisión de autoridad competente.

Parágrafo. Lo dispuesto en el numeral 2 de la presente cláusula no 
será aplicable  en caso de modificación unilateral por parte de la per-
sona prestadora dado el evento de caso fortuito o fuerza mayor, en 
los términos del Artículo 64 del Código Civil.

CLÁUSULA 44.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Sin perjuicio del debi-
do proceso del suscriptor y/o usuarios, la persona prestadora podrá 
tener por resuelto el contrato y proceder al corte del servicio en los 
siguientes eventos:

1. Por mutuo acuerdo: Cuando lo solicite un suscriptor y/o usuario o 
un usuario vinculado al contrato, si convienen en ello la persona pres-
tadora y los terceros que puedan resultar afectados; y cuando lo so-
licite la persona prestadora, si el suscriptor y/o usuario, los usuarios 
vinculados, y los terceros que puedan resultar afectados convienen 
en ello.

Para efectos de proteger los intereses de terceros que puedan resul-
tar afectados, se enviará comunicación a las personas que se conozca 
que viven en el inmueble donde se presta el servicio, y posteriormen-
te se fijará copia de ella en una  cartelera en un lugar público de las 
oficinas de la persona prestadora; al cabo de cinco (5) días hábiles de 
haberla fijado en cartelera, si la persona prestadora no ha recibido 
oposición, se terminará el contrato.
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2. Por incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o 
en forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la perso-
na prestadora o a terceros. Son causales que afectan gravemente a la 
Persona prestadora o a terceros las siguientes:

a) El atraso en el pago de tres (3) facturas de servicios durante un 
periodo de dos 2) años.

b) Reincidencia en alguna de las causales de suspensión por incum-
plimiento, enunciadas en la cláusula 23 dentro de un período de dos 
(2) años.

3. Por el no pago oportuno en la fecha que la persona prestadora se-
ñale para el corte del servicio.

4. Por suspensión del servicio por un período continúo de seis (6) me-
ses, excepto cuando la suspensión haya sido solicitada por el suscrip-
tor y/o usuario, o cuando la suspensión obedezca a causas imputa-
bles a la persona prestadora.

5. Por demolición del inmueble en el cual se prestaba el servicio.

6. Por decisión unilateral del suscriptor y/o usuario de resolver el con-
trato, en el evento de falla en la prestación del servicio por parte de 
la empresa.

7. Por declaración judicial, relativa a la eficacia del vínculo contractual.

8. Por  utilización  del servicio a través  de instalaciones  no  legaliza-
das. (Articulo 29, numeral 2, Decreto 302)

9. Por la reconexión del servicio no autorizada, más de dos (2) veces 
consecutivas, sin que se haya eliminado la causa que dio origen a la 
suspensión.

10.  Por La adulteración por más de dos (2) veces de las conexiones, 
aparatos de medición, equipos de control y sellos, o alteraciones que 
impidan el funcionamiento normal de los mismos.

11. Cuando en suscriptor incumpla con lo establecido en el numeral 8 
de la cláusula 12 del presente contrato. 

12. Cuando el constructor o urbanizador haga uso indebido de la co-
nexión temporal.

Parágrafo.- No se procederá a dar por terminado el contrato y a cortar 
el servicio por las causales establecidas en los numerales 2 literal a) y 
3 de esta cláusula cuando la persona prestadora: 

a. Habiendo incurrido en falla en la prestación del servicio no haya 
procedido a hacer las reparaciones establecidas en el Artículo 137 de 
la Ley 142 de 1994.

b. Entregue de manera inoportuna la factura, o habiendo solicitado el 
suscriptor y/o usuario duplicado de la misma, no se le haya enviado.

c. No facture el servicio prestado.
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Si la Persona prestadora procede al corte del servicio estando incursa 
dentro de estas circunstancias, deberá reconectar el servicio sin costo 
alguno para el suscriptor y/o usuario. 

Capítulo VIII
Disposiciones Finales

CLÁUSULA 45.- CESIÓN DEL CONTRATO. Salvo que las partes dispon-
gan lo contrario, se entiende que hay cesión del contrato cuando 
medie enajenación del bien raíz al cual se le suministra el servicio 
público domiciliario de acueducto y alcantarillado. La cesión opera 
de pleno derecho, e incluye la propiedad de los bienes inmuebles por 
adhesión o destinación utilizados para usar el servicio. Sin perjuicio 
de lo anterior, la persona prestadora conservará el derecho a exigir al 
cedente el cumplimiento de todas las obligaciones que se hicieron 
exigibles mientras fue parte del contrato, pues la cesión de éstas no 
se autoriza, salvo acuerdo especial entre las partes de este CSP.

La persona prestadora podrá ceder el contrato cuando en éste se 
identifique al cesionario. Igualmente, la persona prestadora podrá 
ceder el contrato cuando, habiendo informado al suscriptor y/o usua-
rio de su interés en cederlo, con una antelación de por lo menos (2) 
meses, no haya recibido manifestación explicita al respecto. 

CLÁUSULA 46.- PROPIEDAD DE LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS. Si 
no son inmuebles por adhesión, las redes, equipos y elementos que 
integran una acometida pertenecerán a quien los hubiere pagado, de 
lo contrario serán del propietario del inmueble al cual adhieren. Sin 
embargo, en virtud de lo anterior, el suscriptor y/o usuario no que-

da eximido de las obligaciones resultantes del CSP que se refieran a 
esos bienes.  Cuando la persona prestadora construya las redes, los 
equipos y los elementos que integran las acometidas externas que se 
utilicen para prestar los servicios a los que se refiere este documento, 
está obligada a conservar la prueba de los gastos que realice.

CLÁUSULA 47.- ACUERDOS ESPECIALES. El suscriptor y/o usuario po-
tencial que no estuviere de acuerdo con alguna de las condiciones del 
contrato, podrá manifestarlo así, y hacer una petición con la contra 
propuesta del caso. Si la persona prestadora la acepta, se convertirá 
en suscriptor y/o usuario con acuerdo especial, sin que por ello deje 
de ser un contrato uniforme de servicios públicos. Salvo lo previsto 
en ese acuerdo, a tal suscriptor y/o usuario se aplicarán las demás 
condiciones uniformes que contiene este CSP. Cuando haya conflicto 
entre las condiciones uniformes y las condiciones especiales se pre-
ferirán estas.

CLÁUSULA 48.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las diferencias que 
surjan entre la persona prestadora y cualquiera de las otras personas 
que sean partes en el contrato, con ocasión de la celebración, ejecu-
ción, terminación o liquidación del contrato, y que no hayan podido 
resolverse aplicando las normas que éste contiene sobre recursos, se 
someterán a la decisión judicial. Lo anterior, sin perjuicio de que las 
partes puedan acudir a otros mecanismos alternativos de solución 
de conflictos.
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Si se optare por decisión de un tribunal de arbitramento, tal decisión 
deberá constar en las condiciones especiales del contrato, y se segui-
rán las siguientes reglas: Se someterá a la decisión de un árbitro úni-
co, quien decidirá en Derecho, de acuerdo con las normas vigentes 
sobre la materia. El arbitramento se llevará a cabo en el municipio 
en el que deben prestarse los servicios objeto de este contrato, y el 
proceso no deberá durar más de seis meses. 

Asimismo, las partes pueden solicitar a la Superintendencia de Ser-
vicios Públicos Domiciliarios la designación de personas que puedan 
colaborar en la mejor prestación de los servicios públicos o en la solu-
ción de controversias que puedan incidir en su prestación oportuna, 
cobertura o calidad (Artículo 79.3 de la Ley 142 de 1994). La negativa a 
suscribir la cláusula compromisoria a la que hace referencia el inciso 
segundo de esta cláusula, no será motivo para negar la celebración 
del contrato de servicios públicos.

CLÁUSULA 49. ANEXO TÉCNICO: Hace parte del contrato.

Parágrafo 1. La persona prestadora podrá modificar el anexo de con-
diciones técnicas, solamente por razones derivadas de la aplicación 
del plan de inversiones o de la optimización de los sistemas.

Parágrafo 2. El contenido del anexo de condiciones técnicas no podrá 
restringir ni ser interpretado en sentido que restrinja los derechos y 
garantías reconocidos al usuario y/o suscriptor en el presente CSP, ni 
las obligaciones y deberes a cargo de la persona prestadora.

En constancia de lo cual, suscribo este original, en mi calidad de 
re-presentante legal de  Aguas de Tunja S.A. E.S.P., el día 20 
del mes Enero de 2012.

Representante legal  Aguas de Tunja S.A. E.S.P.
C.C. 6.769.367 de  Tunja

ANEXO 1
CONDICIONES TÉCNICAS

Hace parte del contrato y es obligatorio de acuerdo con lo dispuesto 
en las cláusulas  anteriores, el Anexo Técnico de los servicios de acue-
ducto y alcantarillado.

Zona geográfica: La empresa  Aguas de Tunja S.A. E.S.P. de-
sarrollará su actividad comercial dentro del perímetro urbano de la
ciudad de Tunja, cumpliendo con lo citado en la cláusula 14 del Con-
trato de Concesión 132/96 “COBERTURA DE LOS SERVICIOS: los 
servi-cios de agua potable y alcantarillado deberán estar disponibles 
para los habitantes urbanos”.  Adicional a lo anterior la 
obligatoriedad de los servicios también rige para lo establecido en el 
Plan de Reacondi-cionamiento, mejora y expansión de los servicios 
de Oferta y en los planes quinquenales aprobados por el Municipio 
de Tunja.

Las condiciones técnicas del acceso que tiene que satisfacer el in-
mueble: Para obtener la conección de los servicios de acueducto y
alcantarillado en el articulo 7 del decreto 302 de 2000: 
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2.1 Estar ubicado dentro del perímetro de servicio, tal como lo dispone 
el parágrafo segundo del artículo 12 de la Ley 388 de 1997. El perímetro 
de Servicio mencionado en este numeral tiene que ver con un 
límite de presiones establecido por la empresa  Aguas de Tunja 
S.A. E.S.P. dentro del cual las presiones disponibles para la 
prestación del servicio de acueducto se encuentran en los rangos 
establecidos por la legislación actual que aplica, es decir, es el 
limite hasta donde la empresa garantiza la prestación del servicio 
de acueducto dentro de las presiones mínimas sin afectar el 
suministro de los sectores o de los predios aledaños.

2.2 Contar con la Licencia de Construcción cuando se trate de edifi-
caciones por construir, o la cédula catastral en el caso de obras ter-
minadas.

2.3 Estar ubicado en zonas que cuenten con vías de acceso o espacios 
públicos y redes de acueducto o alcantarillado requeridas para ade-
lantar las redes locales y las conexiones domiciliarias que permitan 
atender las necesidades del inmueble.

2.4 Estar conectado al sistema público de alcantarillado, cuando se 
pretenda la conexión al servicio de acueducto, salvo lo establecido 
en el artículo 4° de este decreto el cual reza: “Cuando haya servicios 
públicos disponibles de acueducto y alcantarillado, será obligatorio 
vincularse como usuario y cumplir con los deberes respectivos, o 
acreditar que se dispone de alternativas que no perjudiquen a la co-
munidad.  
La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios será la enti-
dad competente para determinar si la alternativa propuesta no cau-
sa perjuicios a la comunidad.

Los servicios de acueducto y alcantarillado deben ser solicitados de 
manera conjunta, salvo en los casos en que el usuario o suscriptor 
disponga de fuentes alternas de aprovechamiento de aguas, sean és-
tas superficiales o subterráneas y el caso de los usuarios o suscripto-
res que no puedan ser conectados a la red de alcantarillado.

Parágrafo: En relación con el inciso tercero del presente artículo, los 
casos especiales deben ser informados de manera detallada por el 
usuario o suscriptor, a la entidad prestadora de los servicios públicos, 
como parte de la información que debe contener la solicitud de los 
mismos y acompañar copia del correspondiente permiso de conce-
sión de aguas subterráneas y/o superficiales expedido por la autori-
dad ambiental competente”.

2.5 Contar con un sistema de tratamiento y disposición final ade-
cuada de aguas residuales debidamente aprobado por la autoridad 
ambiental competente, cuando no obstante, ser usuario o suscriptor 
de la red de acueducto, no existe red de alcantarillado en la zona del 
inmueble.

2.6 Los usuarios industriales y/o especiales de alcantarillado que ma-
nejen productos químicos y derivados del petróleo deberán contar 
con un plan de contingencia que garantice que bajo ninguna con-
dición se corre el riesgo de que estas sustancias lleguen al sistema 
público de alcantarillado.

2.7 La conexión al sistema de alcantarillado de los sótanos y semi-só-
tanos podrá realizarse previo el cumplimiento de las normas técnicas 
fijadas por la entidad prestadora de los servicios públicos.
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2.8 Contar con tanque de almacenamiento de agua cuando la En-
tidad Prestadora de Servicios Públicos lo justifique por condiciones 
técnicas locales. Los tanques de almacenamiento deberán disponer 
de los elementos necesarios para evitar los desperdicios y la contami-
nación del agua y deberán ajustarse a las normas establecidas por la 
entidad.

2.9 En edificaciones de tres (3) o más pisos, contar con los sistemas 
necesarios para permitir la utilización eficiente de los servicios, 
adecuando sus instalaciones hidrosanitarias con mecanismos que 
disminuyan los consumos y garanticen la presión mínima de SIETE 
m.c.a (0.7 Kg. /cm2) sin ser este un valor absoluto s/C.C 132/96. Las
características técnicas de algunos de estos elementos se encuen-
tran en la página Web de la empresa www.veolia.com.co como 
sugerencia e información. Además si el constructor o propie-tario 
del predio ciñe su diseño y construcción a las normas legales
vigentes como el RAS, Código Colombiano de Fontanería y Manual
Técnico para Diseñadores y Constructores garantiza el correcto fun-
cionamiento hidráulico y sanitario lo que permite que en materia de
almacenamiento, distribución y consumos no existan perdidas que
generen gastos adicionales del recurso y de dinero.

Con respecto a los vertidos o efluentes industriales la empresa Veolia 
Aguas de Tunja S.A. E.S.P. no podrá recibir barros u otros residuos 
contaminantes en la red local de alcantarillado como método de dis-
posición.

La obligación de la empresa Veolia Aguas de Tunja S.A. E.S.P. en 
orden al cumplimiento de las obligaciones emergentes de las normas 
de calidad de efluentes y demás disposiciones complementarias, es-
tará sujeta a la regulación de la autoridad Ambiental competente.

La empresa Veolia Aguas de Tunja S.A. E.S.P. podrá recibir descar-
gas de efluentes industriales que no se ajusten a las normas en 
vi-gencia en cada momento para el Contrato de Concesión, 
siempre y cuando efectúe el tratamiento de los mismos para 
adecuarlos a las normas de descarga de efluentes tratados o no 
tratados, según fue-ren vertidos a cursos de agua o cañerías 
colectoras respectivamente, y por ello podrá cobrar la tarifa que 
corresponda, respetando en todo momento la legislación general 
vigente.

En el año 2010 el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Te-rritorial, bajo el Decreto 3930 reglamenta los usos del agua y los 
re-siduos líquidos, de esta manera este documento aplica para las 
des-cargas generadas por los predios en los cuales se realizan 
actividades industriales, comerciales, oficiales y especiales  o 
demás efluentes. Siendo así, los decretos que aplican para 
establecer parámetros de seguimiento a las industrias que 
descargan a los cuerpos de agua y a los sistemas de alcantarillado 
locales.

3. Las características mínimas de las acometidas:

3.1 Acometidas de Acueducto:

La acometida es la red que va desde la red menor de distribución 
has-ta el medidor, en los términos establecidos en el Decreto 302 de 
2000, modificado por el Decreto 229 de 2002, en el numeral 3.1  Para 
diáme-tros nominales de entre 15 mm (1/2”) hasta 25 mm (1”), las 
tuberías deben ser flexibles y el material debe ser de cobre tipo K o 
polietileno de alta o baja densidad (PE) para la relación RDE 
(relación dimensio-nal entre el diámetro de la tubería y el espesor de 
pared de la misma) requerida por la presión de servicio y de acuerdo 
a las Normas Técni-cas Colombianas (NTC) 3664, 3694 y 4585.
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Para diámetros nominales de entre 25 mm (1”) y 80 mm (3”), las tu-
berías deben ser flexibles y el material debe ser de cobre tipo K o L, o 
polietileno de alta o baja densidad (PE) para la relación RDE requerida 
por la presión de servicio y de acuerdo a las Normas Técnicas Colom-
bianas (NTC) 3664, 3694 y 4585.

Para diámetros nominales mayores a 50 mm (2”), previa autorización 
de la empresa prestadora del servicio, podrá utilizarse tubería PVC 
siempre que cumpla con la relación RDE requerida por la presión de 
servicio, de acuerdo con la NTC 382 y se tenga en cuenta la profundi-
dad mínima de instalación así como las condiciones de flexibilidad 
y adaptación a las tuberías matrices requeridas por este tipo de co-
nexión. De requerirse acometidas en diámetros mayores, para edi-
ficaciones o instalaciones de gran tamaño, la conexión domiciliaria 
se diseñará con sujeción a las normas de tuberías de distribución 
contempladas en el RAS titulo B No 7.6.12.1 y bajo las calidades, tipos 
de material y condiciones particulares de presión del respectivo pro-
yecto.

La tubería para la acometida debe tener como mínimo un diámetro 
de 15 mm (1/2”). Para instalaciones especiales el suscriptor podrá pro-
poner el diámetro a la empresa prestadora del servicio en el munici-
pio y esta podrá aceptarlo, siempre y cuando no ocasionen perjuicios 
actuales o futuros a otros suscriptores. Teniendo en cuenta lo ante-
rior cualquier variación en cuanto material y diámetro estará sujeta a 
la revisión de la empresa prestadora del servicio y a lo estipulado en 
el RAS titulo B.7.6.12.

- La excavación se realizará usando zanjas convencionales cuyas pare-
des serán verticales y deberá ser suficiente para colocar el tubo, unir
los tubos en las zanjas si se requiere y llenar y compactar a los lados
del tubo dentro de la zanja.

- Las acometidas domiciliarias deberán ser instaladas en polietileno
de alta densidad y serán ejecutadas por personal de la empresa.
- Los empalmes a redes principales se ejecutaran por personal califi-
cado de la empresa prestadora posterior al recibo de obra expedida
por la misma.

3.1.1 Accesorios obligatorios Aguas arriba y aguas abajo del medidor: 
Para el caso de nuevas matriculas y renovación de medidores, es obli-
gatorio instalar los siguientes accesorios aguas arriba y aguas abajo 
del medidor de agua: Aguas Arriba: Válvula de Corte, preferiblemente 
con una indicación de la dirección de Operación de la válvula, esta 
será operada únicamente por funcionarios de la empresa, Aguas aba-
jo: Válvula de bola, la cual quedara libre para cualquier manipulación 
del suscriptor, válvula de retención (válvula tipo cheque), cumplirá la 
función de no permitir el retorno del agua proveniente del tanque 
elevado cuando aplique.

3.2 Acometida de Alcantarillado:

La acometida es la derivación que parte de la caja de inspección do-
miciliaria y llega hasta la red secundaria de alcantarillado o colector, 
en los términos establecidos en el Decreto 302 de 2000, modificado 
por el Decreto 229 de 2002, en el numeral 3.2.
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- La excavación se realizará usando zanjas convencionales cuyas pa-
redes serán verticales la cual debe ser lo suficientemente ancha para
permitir a un hombre trabajar en condiciones de seguridad, adecua-
da alineación, ensamble de las uniones y compactación del material
de relleno.  El ancho será el diámetro exterior más 0.30 m para cada
lado de la tubería.

- Para el sistema de alcantarillado se empleará tubería en concreto
o tuberías tipo PVC, GRP o PAD Corrugado con unión mecánica con
hidrosello de caucho. Para la tubería en concreto de diámetros de 10”
a 20” se empleará tuberías en concreto simple con campana, norma
ICONTEC 1022 y de este diámetro en adelante se empleará tubería en 

concreto reforzado con unión de caucho norma ICONTEC 401. Para la
tubería plástica tipo PVC, GRP o PAD Corrugado con unión mecáni-
ca con hidrosello de caucho, de igual manera se deberá cumplir con
Normas Técnicas Colombianas ICONTEC, o normas internacionales
aplicables. Las uniones y demás accesorios utilizados para la cons-
trucción de alcantarillados deben estar certificados por Norma Técni-
ca Colombiana ICONTEC.

3.3 Teniendo en cuenta lo estipulado en la Ley 142 de 1994 , artículo 
144 y el Decreto 302 de 2000, artículo 14, los instrumentos de medi-
ción exigidos por la empresa son: 

-

-

 

15 mm (1/2") DN 15

Q3 2,5 R160/R200, o Q3 1,6 R100/R160/R200

110 mm/ 115 mm

Volumétrico
Plástico (Polímero de Alta resistencia, COMPSI), cúpula en cobre-vidrio

Homologación de Modelo MID y/o Aprobación de tipo ISO 4064 (Versión 2005 o Versión 2014) emitido por laboratorio reconocido para esta función

PTMA 1 Mpa

T30/T50

Roscado (G3/4" X G3/4") ó (G3/4" x 7/8")

2 Racores acorde al tamaño de la rosca
Prequipado para Lectura Remota (Resolución por pulso de 1 L) Ver ficha Técnica de Sistema AMR

Clase Exactitud

Diámetro

longitud

Tipo

Materia de Fabricación

Requisito Administrativo

Clase de presión

Clase de Temperatura

Tipo de Unión

Accesorios

Lectura Remota:

a. Medidores de agua fría 15mm (1/2”) de diámetro, son: 
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20 mm (3/4") DN 20

Q3 2,5 R160/R200, o Q3 4 R160/R200

165/190 mm

Volumétrico
Composi o Latón, cúpula en cobre-vidrio

Homologación de Modelo MID y/o Aprobación de tipo ISO 4064 (Versión 2005 o Versión 2014) emitido por laboratorio reconocido para esta función

PTMA 1 Mpa

T30/T50

Roscado

2 Racores (Se debe Instalar con Filtro en Y de 3/4" 
Prequipado para Lectura Remota (Resolución por pulso de 1 L) Ver ficha Técnica de Sistema AMR

Clase Exactitud

Diámetro

longitud

Tipo

Materia de Fabricación

Requisito Administrativo

Clase de presión

Clase de Temperatura

Tipo de Unión

Accesorios

Lectura Remota:

b. Medi dores de agua potable fría de 20 mm (3/4”) de diámetro son: 

Ley 142 de 1994, articulo 144, inciso 3 “No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será 
obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción de la empresa, cuando se establezca que el funcionamiento no permite determinar en forma 
adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado 
un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscrip-
tor”. Especificaciones definidos en la NTC 1063-1:2007Medidores de agua potable fría y caliente, donde el valor Q3 es el caudal nominal y el valor Q1 el caudal 
mínimo; El rango de medición para la tasa de flujo se define por la relación Q3/Q1., Los valores Q3expresado en m3 por hora (m3/h)escogidos por la empresa son 
2.5 y 1.6; Para medidores con Q3 de 2.5 el valor R podrá ser mayor o igual a 160, siendo los más utilizados 160 y 200, para medidores con Q3 de 1.6 el valor R podrá 
ser mayor o igual a 100, siendo los más utilizados 100, 160 y 200 Sin embargo por un periodo de transición que vence en el año 2013, para medidores con diámetros 
entre 20 mm y 25 mm (3/4” y 1”) podrán ser aceptados los medidores de velocidad chorro único o chorro múltiple, clase C, mientras que los fabricantes ingresan al 
mercado masivamente medidores en estos diámetros con homologaciones de la nueva norma ISO 4064:2005 (NTC 1063:2007).
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25 mm (1") DN 25

Q3 4 R200/R160, o Q3 6,3 R200/R200

190/260 mm

Volumétrico, Ultrasónico
Latón, cúpula en cobre-vidrio

Homologación de Modelo MID y/o Aprobación de tipo ISO 4064 (Versión 2005 o Versión 2014) emitido por laboratorio reconocido para esta función

PTMA 1 Mpa

T30/T50

Roscado

2 Racores (Se debe Instalar con Filtro en Y de 1" 
Prequipado para Lectura Remota (Resolución por pulso de 1 L) Ver ficha Técnica de Sistema AMR

Clase Exactitud

Diámetro

longitud

Tipo

Materia de Fabricación

Requisito Administrativo

Requisito Administrativo

Clase de presión

Clase de Temperatura

Tipo de Unión

Accesorios

Lectura Remota:

c. Medidores de agua potable fría de 25 mm (1”) de diámetro son: 

50 mm (2") DN 50; DN 40 (1.5"); DN32 (1,25")

>/= R250

190 mm /260 mm

Velocidad Chorro único con corrector de Flujo /Ultrasónico (Con batería)/Electromagnético (Con Batería) /Volumetrico

Latón, cúpula en cobre-vidrio

Homologación de Modelo MID y/o Aprobación de tipo ISO 4064 (Versión 2005 o Versión 2014) emitido por laboratorio reconocido para esta función

PTMA 1 Mpa

T30/T50

Bridado, material HG

Se debe instalar Filtro en "Y" o "Z" aguas arriba del Medidor
Prequipado para Lectura Remota (Resolución por pulso de 1 L) Ver ficha Técnica de Sistema AMR

Clase Exactitud

Diámetro

longitud

Tipo

Materia de Fabricación

Clase de presión

Clase de Temperatura

Tipo de Unión

Accesorios

Lectura Remota:

d. Medidores de agua potable fría para diámetros mayores a 25 mm (1”), son: 
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1) Velocidad Chorro Único con Corrector de Flujo ó 
2) Medidores híbridos transmisión Inductiva
Nota: Los Medidores ultrasónicos y electromagnéticos podrán ser opcionales para acometidas superiores a 
4" (>DN100). Para acometidas entre 50 mm y 100 mm, no se consideran dado su baja sensibilidad y su alto 
costo.

Bridado (Se deben suministrar las Bridas con accesorios completos)

>50 mm (>2") DN 50

>= R250

200 mm a 300 mm
16 bar (1568 kPa)
Cúpula Cobre Vidrio (Mecánicos) / IP 67 /IP 68 (Híbridos)
Latón, cúpula en cobre-vidrio /Vidrio / Tapa Protectora

PTMA 1 Mpa
Pre-equipado para Lectura Remota (Resolución por pulso de 1 L) Ver ficha Técnica de Sistema AMR

Homologación de Modelo MID y/o Aprobación de tipo ISO 4064 (Versión 2005 o Versión 2014) emitido por laboratorio 
reconocido para esta función

Tipo de conexión

Diámetro

Características metrológicas

longitud
Presión de trabajo
Estanqueidad
Materia de Fabricación

Requisito Administrativo

Clase de presión
Lectura Remota:

Tipo

e. Macro medidores para agua potable fría para diámetros mayores o iguales a 2” (>= DN50)

T30/T50
Bridado, material HG
Instalar Filtro en "Y" o "Z" de igual diámetro que el medidor; Así mismo se requiere instalar Mecanismo 
(Ventosa) para eliminar el aire de la tubería, En la Instalación que asegure tubería llena en todo momento 
tipo U, Se requiere instalar polo a tierra para protección de tarjetas electrónicas de los Instrumentos.

Tipo de Unión

Accesorios

Clase de Temperatura

Sin embargo por un periodo de transición que vence en el año 2013, para medidores con diámetros mayores a 25 mm (32 mm,. 40 mm, 50 mm, 80 mm”) podrán 
ser aceptados los medidores de velocidad chorro único o tipo Woltman, clase o C, mientras que los fabricantes ingresan al mercado masivamente medidores en 
estos diámetros con homologaciones de la nueva norma ISO 4064:2005 (NTC 1063:2007).
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Modular compatible con medidores de agua con salida de pulsos

Campo libre y línea de vista directa mínimo de 400 m
Opto IrDA

433,0 a 434,79 MHz y 451,025 a 451,675 MHz

FSK

Autonomía de 15 años como mínimo, lo cual garantiza que una aplicación del sistema es viable en el mediano y largo plazo

Enviar consumo según fecha de corte estipulada, estado de la pila,alarma fuga, alarma en caso de que el medidor se 
encuentre detenido, alarma fraude magnético, alarma caudal excesivo, alarma caudal insuficiente, Registro secundario: 
Alarma por retorno de agua  y por manipulación al radio.   

Inalámbrica con unidad concentradora o la terminal portátil PSION EP10 sin necesidad de interrogación ni repetidores

IP68, lo cual garantiza que el equipo va a transmitir así se encuentre sumergido o enterrado y esta condición no afectará 
sus condiciones técnicas

Frecuencia de trabajo 

Funcionalidad

Modulación de frecuencia

 Pila de Litio 

Índice de protección

Estándar de programación
 Alcance de transmisión
Comunicación
Funciones:

f. Especificaciones técnicas sistema de lectura remota (amr)

Contrato de Prestación de Servicios Domiciliarios - Acueducto y Alcantarillado
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De acuerdo con lo establecido en la Resolución CRA 457 de 2008, parágrafo 1 del Artículo 1: “El costo de la revisión del equipo de medición será 
asumido por el prestador cuando surja de la necesidad de verificar su buen funcionamiento por iniciativa del mismo y/o cuando se derive de 
desviaciones significativas asociadas al funcionamiento del equipo. Por su parte, el costo de las revisiones será asumido por el suscriptor y/o 
usuario cuando estos no estén asociados a desviaciones significativas y sean solicitadas por alguno de estos” Igualmente, los costos de 
reparación o reposición de medidores y acometidas estarán a cargo de los suscriptores o usuarios, una vez expirado el periodo de garantía de 
3 años, definido como tal en el artículo 15 del Decreto 302 de 2000, modificado por el Decreto 229 de 2002. 

La misma Resolución CRA 457 de 2008 establece… “Solo será posible la reposición, cambio o reparación del medidor por decisión del prestador, 
cuando el informe emitido por el Laboratorio debidamente acreditado, indique que el instrumento de medida no cumple con su función de medi-
ción” Para los medidores reparables, el mantenimiento lo debe hacer en primer lugar el fabricante del equipo u otra empresa que preste dicho 
servicio que cuente con la competencia para realizarlo siempre y cuando el costo del mantenimiento no supere el 50% del valor del equipo nuevo.

Los  procedimientos  para  la  instalación  del  medidor  por  primera vez, la calibración de medidores, la verificación de la condición metrológica de 
los medidores y el retiro del medidor, se ajustarán en todo a los dispuesto en la Resolución CRA 413 de 2006, modificada por la Resolución CRA 457 
de 2008, y lo establecido en la circular externa SSPD 006 de 2007.



4. Calidad de agua: Se aplica la cláusula 15 del Contrato de Concesión 
132/96 y el Decreto 1575 del 9 de mayo de 2007, donde se establece 
el Sistema para la Protección y Control de la Calidad del Agua para 
consumo humano y la Resolución 2115 del 22 de junio de 2007, donde 
señala en el Capitulo II, las características físicas y químicas del agua 
para consumo humano y en el Capitulo III, las características Micro-
biológicas.  Igualmente establece los instrumentos básicos y frecuen-
cias del sistema de control y vigilancia para la calidad del agua para 
consumo humano. 

4.1 Presión del agua: De acuerdo con lo establecido en el artículo 
82 de la Resolución 1096 de 2000, teniendo en cuenta que el nivel 
de complejidad del sistema en la ciudad de Tunja está categorizado 
como alto (RAS 2000); se establece como presión mínima de sumi-
nistro el valor de 15 metros columna de agua, presión que debe darse 
cuando la red se encuentre operando al caudal de diseño. 

4.2 Continuidad en la prestación del servicio: Se aplica el concepto 
del Contrato de Concesión 132/96 que cita el Artículo 18. Garantizan-
do la disponibilidad durante las 24 horas del día a excepción de cortes 
imprevistos por reparación de redes y mantenimientos preventivos 
programados, siendo estos últimos informados a la comunidad con 
24 horas de anticipación a través de los medios de comunicación.

Las duraciones típicas de los cortes de servicio dependen de las ac-
tividades a ejecutar, normalmente se establece que para eventos no 
programables de reparación de redes y atención de mantenimientos 
correctivos sobre las mismas, la duración típica promedio de un corte 
de servicio está estipulada entre 6 y 8 horas.

En caso de cortes de servicio programados con ocasión de manteni-
mientos preventivos de las redes, lavados de tanques de almacena-
miento del sistema  y de aquellos que se efectúan para empalmar 
redes de acueducto renovadas y/o ampliadas, se informará del corte 
a la comunidad con 24 horas de antelación y la duración de los cortes 
se establece en promedio entre 10 y 12 horas.

En caso de que los cortes de servicio generen una afectación mayor a 
24 horas, la red de distribución se encuentra sectorizada en 24 distri-
tos hidráulicos autónomos, los cuales se encuentran interconectados 
permitiendo de esta forma atender un evento de suministro eventual 

  .nóicazirotces ed setimíl sol netrapmoc euq serotces sol ed onu rop
Para el caso de entidades como hospitales, clínicas, colegios, escue-
las, etc. la empresa tiene a disposición el carro tanque para atender 
las solicitudes de suministro cuando la entidad lo demande durante 
el periodo que tarde el corte del servicio.

4.3 Tanques de Almacenamiento: esta definido como un deposito 
destinado a mantener agua para su uso posterior, que garantice un 
volumen determinado de agua para cubrir los picos horarios y la de-
manda contra incendios, para edificaciones de 5 o mas pisos es nece-
saria la construcción de un tanque subterráneo que almacene entre 
el 60 - 70% de volumen total de almacenamiento y de tanques ele-
vados que almacenen el porcentaje restante del 40-30% del volumen 
total de almacenamiento. Este volumen es calculado teniendo en 
cuenta la dotación de 150 lts/hab./día y debe garantizar un almace-
namiento de 24 horas con un periodo de llenado de entre 4 - 8 horas 
para garantizar la continuidad del servicio al interior del predio y a 
la totalidad de los aparatos hidráulicos, sanitarios y zonas comunes. 
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La instalación de tanques elevados esta en función del sistema de 
abasto o de suministro que el diseñador plantee, es posible que no 
sea necesaria su instalación siempre y cuando se garantice en los tan-
ques bajos el 100% de almacenamiento, estos tanques subterráneos 
deben contener la totalidad de los elementos de control hidráulico 
como válvulas, equipos de bombeo, registros etc. y deben garantizar 
la estabilidad estructural del mismo evitando perdidas de caudales 
por daños o por deficiencias estructurales.
   
5. Alcantarillado: La empresa solicita que todo vertimiento al sistema 
de alcantarillado debe cumplir con lo estipulado en el Decreto 3930 
de 2010  referente a los Usos del Agua y Residuos líquidos. 

ANEXO 2. 

DEBIDO PROCESO EN LAS ACTUACIONES ADMINISTRATI-
VAS POR ANOMALÍAS O CONDUCTAS QUE CONSTITUYEN 

INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Se consideran anomalías o conductas que constituyen el incumpli-
miento del contrato y que dan lugar al cobro del consumo no regis-
trado, las siguientes:

Obtener el servicio a partir de una acometida no autorizada por 
la empresa o por la alteración de la existente, con el objeto de no 
medir totalmente el servicio de acueducto que efectivamente se 
consume.

Efectuar sin autorización de la persona prestadora una reinstala-
ción o reconexión cuando el servicio se encuentre suspendido o 
cortado.

1.

2.

Si se detecta cualquier circunstancia de las anteriormente nombra-
das y que constituya un presunto incumplimiento del contrato, la 
empresa procederá a adelantar la correspondiente Actuación Admi-
nistrativa cuyo objeto será establecer la existencia o no del incumpli-
miento, y se hará con base en los siguientes pasos:

1. VISITA PARA VERIFICAR ACOMETIDAS Y MEDIDORES: Cuando el 
prestador en desarrollo de una visita al predio del suscriptor o usua-
rio detecte la existencia de posibles anomalías en las acometidas, 
posibles acometidas fraudulentas o aparatos de medición con posi-
bles adulteraciones, levantará un acta la cual contendrá entre otros, 
los siguientes requisitos: fecha de la visita; hora de inicio y finaliza-
ción de la diligencia; características generales de la conexión y de los 
equipos de medida; lectura inicial del medidor (cuando la diligencia 
implique el retiro del medidor o la reinstalación, se debe señalar cual 
es al lectura al momento del retiro o de la reinstalación respectiva-
mente); número de Serie del Certificado de Calibración del medidor 
precisando el nombre del laboratorio que lo expidió y el número de 
resolución de acreditación expedido por el Organismo Nacional de 
Acreditación (ONAC); nomenclatura del inmueble; nombre y cédula 
de quien realiza la visita y de quien la atiende;  observaciones sobre el 
estado del equipo de medida y un espacio para las observaciones de 
quien atienda la visita.

La intervención o alteración de los equipos de medida y/o cone-
xión, que impidan o perturben el registro total del servicio de 
acueducto, efectivamente consumido por el usuario.

Y cualquier otra irregularidad que perturbe, afecte o imposibilite 
la medición del consumo en el predio donde se encuentra insta-
lado el medidor.

3.

4.

Contrato de Prestación de Servicios Domiciliarios - Acueducto y Alcantarillado
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2. INICIO DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA Y COMUNICACIÓN DE 
LA APERTURA: El prestador iniciará la actuación administrativa ten-
diente a recopilar las pruebas y escuchar al usuario o suscriptor en 
relación con la anomalía detectada para definir el proceso a seguir. El 
prestador deberá informar al usuario o suscriptor la iniciación de la 
actuación administrativa al domicilio que tenga registrado. Esta co-
municación debe ser por escrito y en dicha comunicación señalará 
los motivos que le dieron origen. En el mismo escrito se podrá for-
mular el pliego de cargos en los términos señalados en el siguiente 
numeral. 

3. PLIEGO DE CARGOS: Una vez el prestador ha recaudado el material 
probatorio, partiendo del principio de presunción de inocencia, podrá 
formular o imputar los cargos por presuntas violaciones al contrato 
de condiciones uniformes con fundamento en las presuntas anoma-
lías del instrumento de medida o de las acometidas.  Para el efecto, 
se deberá distinguir a partir de los hechos investigados, si se trata de 
una anomalía o de un fraude que afecte el equipo de medida o a la 
acometida.  El pliego de cargos, debe ser comunicado al usuario de 
acuerdo lo señalado en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo y en él se debe especificar el térmi-
no que tiene derecho el usuario para presentar los descargos.

4. ETAPA DE DESCARGOS: El usuario o suscriptor vinculado a la inves-
tigación en el término señalado en el pliego de cargos el cual equi-
vale a diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
notificación, bajo el amparo de las leyes procesales aplicables, podrá 
ejercer su defensa presentando por escrito sus descargos y aducir los 
argumentos que considere necesarios, con la indicación de las prue-
bas que pretenda hacer valer o que solicita sean practicadas.  Los 
medios probatorios son los señalados en el artículo 165 del Código 
General del Proceso.

5. PERIODO PROBATORIO: Con fundamento en las normas legales 
que rigen la materia, la etapa probatoria deberá estar señalada en el 
pliego de cargos, la cual no podrá ser inferior a diez (10) días hábiles 
ni superior a treinta (30) días hábiles. Toda decisión que se adopte 
debe basarse en razones de hecho y de derecho que determinen las 
pruebas aportadas o practicadas. El prestador incorporará las prue-
bas aportadas y deberá decidir sobre la postulación de las pruebas 
hechas por el usuario o suscriptor y ordenará la práctica de las que 
considere pertinentes, aun de oficio.

6. DECISIÓN: Habiéndose dado oportunidad a los interesados para 
expresar sus opiniones, con base en las pruebas e informes que 
obran en la actuación administrativa se tomará la decisión, la cual 
debe estar debidamente motivada.  En la decisión se resolverán to-
das las cuestiones planteadas, tanto inicialmente como durante el 
trámite y se efectuará un examen detallado de las pruebas allegadas 
al proceso. La empresa en su decisión deberá pronunciarse de ma-
nera expresa respecto de cada una de los argumentos de defensa 
presentados por el usuario o suscriptor y sobre las pruebas obrantes. 
Además, el prestador debe hacer un análisis de adecuación de la con-
ducta del usuario o suscriptor frente a las cláusulas del Contrato de 
Condiciones Uniformes.

Cuando mediante concepto técnico se determine que no existió ano-
malía o violación a cláusula alguna del contrato de condiciones uni-
formes, el prestador deberá proceder a proferir un acto administrati-
vo archivando la  actuación administrativa adelantada y exonerando 
al usuario de responsabilidad.
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La decisión deberá notificarse en la forma prevista por los artículos 65 
y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo. En el texto de toda notificación se deben 
indicar al usuario o suscriptor los recursos procedentes: reposición 
y en subsidio de apelación;  indicándole además, de manera precisa, 
el funcionario ante el cual se deben interponer  y el plazo para pre-
sentarlos.

Igualmente, en la decisión se informará al usuario cuál de las fórmu-
las que adopta la empresa y que se muestran a continuación, es la 
utilizada para re-facturar los metros cúbicos dejados de cobrar por el 
incumplimiento al contrato de condiciones uniformes declarado en 
contra del suscriptor y/o usuario.

7. RECUPERACIÓN ECONÓMICA DEL VALOR DE LOS CONSUMOS OBTE-
NIDOS DE MANERA FRAUDULENTA. 
Además de las sanciones de suspensión y corte del servicio por causa 
de fraude y de la acción penal por defraudación de fluidos, la empresa 
puede adelantar las actuaciones correspondientes con el fin de bus-
car el resarcimiento económico por los perjuicios derivados de cual-
quiera de esas conductas.  Para el efecto, podrá recalcular los metros 
cúbicos dejados de facturar por la anomalía evidenciada, atendiendo 
uno de los siguientes métodos, el cual se aplicará teniendo en cuenta 
la situación específica de cada inmueble.

a. Con base en consumos promedios de otros períodos del mismo 
suscriptor o usuario.

Consumo Promedio = (C1+C2+…+Cx) / x;           
donde C1, C2. etc. Consumo periodo  y  x es la cantidad de periodos.

b. Con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios 
que estén en circunstancias similares, teniendo en cuenta que el uso 
y el estrato sean el mismo.

Consumo Promedio = (C1+C2+…+Cx) / x;           
donde C1, C2. etc. Consumo periodo  y  x es la cantidad de periodos.

c. Con base en aforos individuales: Se toman dos lecturas al medidor 
en dos fechas diferentes, con mínimo ocho (8) días de diferencia en 
cada aforo.

Consumo = Lectura2 – Lectura1
Días de Consumo = Fecha2 – Fecha1 

Consumo Promedio = (Consumo / Días de Consumo) * 30.
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BARRIOS CORRESPONDIENTES A CADA SECTOR

SECTORES
SECTOR29_FLORIDA
-ANTONIA SANTOS

ciclo 1

ciclo 1

ciclo 1

ciclo 1

ciclo 2

ciclo 2
ciclo 2

ciclo 2

ciclo 2

ciclo 2

ciclo 3

ciclo 3

ciclo 3

ciclo 3

ciclo 3

SECTOR 28_COOSERVICIOS

SECTOR 11_MESOPOTAMIA

SECTOR 30_DORADO

SECTOR 17_ CENTRO II

SECTOR 20_PARAISO

SECTOR 21_SUAREZ

SECTOR 22_COLINAS
 DE SAN FERNANDO

SECTOR 23_LIBERTADOR

SECTOR 24_BOLIVAR

SECTOR 8_SAN RAFAEL

SECTOR 10 LA MARIA

SECTOR 12_FUENTE 
TRIGALES

SECTOR 13_CENTRO III

SECTOR 15_ALTAMIRA
SAN LAZARO

BARRIOS BARRIOS
LA FLORIDA, ANTONIA SANTOS,  SAN FRANCISCO,  FLORIDA PARQUE, POPRTALES DE LA FLORIDA.URBANIZACION SAGRADO CORAZON, URBANIZACION LA GRANJA SUR

MESOPOTAMIA, EL RECREO, CASA FISCALES DEL EJERCITO, RINCÓN DE LA PRADERA, LA PRADERA,  LA GLORIETA, SAUCES DE LA PRADERA, VILLA OLÍMPICA, URBANIZACIÓN VILLA OLÍMPICA, BOSQUES DE GUAGUANI,
ESTADIO DE LA INDEPENDENCIA

CIUDAD  JARDIN, COOSERVICIOS, DOÑA EVA I, DOÑA EVA II, DOÑA EVA III, DOÑA EVA IV, VILLA BACHUE, BOCHICA, SAN ANTONIO, SANTA MARTA, CASD, PEÑITAS, NAZARETH, SANTIAGO  DE TUNJA, JORDAN, HUNZA, LA CABAÑA,
PINOS DE ORIENTE, TUNJUELITO, SOL DE ORIENTE, CIUDADELA SOL DE ORIENTE, PORTAL DE OTOÑO, HOSPITAL PSIQUIATRICO, ALTOS DE COOSERVICIOS, XATIVILLA I y II, CASTILLOS DE ORIENTE, MIRADOR DE ORIENTE. 

PATRIOTAS, MANZANARE,  CURUBAL, PORTAL DEL CURUBAL, RODEO, CAMINOS VECINALES, BATALLON BOLIVAR, DORADO, LANCEROS, FUENTE HIGUERAS, PRADOS DE SAN  LUIS, CARCEL MUNICIPAL, SAN IGNACIO PARTE BAJA,
MINUTO DE DIOS, PRADOS DE ALCALA, LA REMONTA, AMPARO DE NIÑOS, VILLA CRISTAL, VIVERO CORPOBOYACA, COLEGIO DE BOYACA SECCIONES LONDOÑO BARAJAS, LA CABAÑA, MONSEÑOR BARACALDO; CONJUNTO FENIX, 
PORTAL DE LA UNAD, INALTEZZA

LAS NIEVES, SANTA LUCIA, LOS LAURELES, URB. LIDUEÑA, CASAS FISCALES, SAN IGNACIO, POPULAR, CARMEN PARTE BAJA, CASCO  HISTORICO, SECTOR  CENTRO, CONSUELO,TERMINAL  DE TRANSPORTE,SANTA BARBARA PARTE
BAJA, LAS BANDERAS, VILLA CECILIA, KENEDY PARTE BAJA, COLEGIO DE BOYACA SEDE CENTRAL, INTEGRADA Y SAN AGUSTIN, UNIVERISIDAD ANTONIO NARIÑO. 

PARAISO, AMERICAS, LOS ANDES, CORTIJO, COLEGIO INEM, , URAZANDY, SIERRA.

VILLA  MARIA, AQUIMIN, SAN LAUREANO DE LA CALLE 13 HACIA EL SUR, SUAREZ, OBRERO, SURINAMA, SIBERIA.

COLINAS DE SAN FERNANDO,  BALCONES DE LA VILLA, LIBERTADOR PARTE  ALTA DE LA CRA 16 HACIA EL OCCIDENTE, MIRADOR  ESCANDINAVO

LIBERTADOR PARTE BAJA DE LA CARRERA 16 HACIA EL ORIENTE

BOLIVAR, TRIUNFO, TRINIDAD, ALTOS DEL TRIUNFO, SAN CARLOS, LOS QUINCE, LA PERLA, SALIDA A BOGOTÁ, COMPLEJO DE SERVICIOS DEL SUR.

SAN RAFAEL, COLINAS DEL NORTE, LA  COLINA, U.P.T.C., ROSALES, CANAPRO, CRISTALES, JJ CAMACHO, HEROES, POZO DE DONATO, BOSQUES DE LA COLINA, COLINAS DEL NORTE, ALTOS DE SAN DIEGO, ALTOS DE CANAPRO, 
SAN JAVIER, NORMAL MASCULINA, NORMAL FEMENINA, URB. ESTANCIA DEL ROBLE.

LOS LIRIOS, VILLA UNIVERSITARIA, URAPANES, LA MARIA, DOÑA LIMBANIA, PARQUE RECREACIONAL DEL NORTE, LOS PARQUES, ANTARES, TORRES DE SION, MULTIFAMILIAR ESKALA,CENTRO DE SERVICIOS EMPRESARIALES
 CÁMARA DE COMERCIO,"CENTRO COMERCIAL "LA SEXTA"

LA FUENTE, TRIGALES, CALLEJA, ALTOS DE LA MARIA, SAN DIEGO, BELLO HORIZONTE, LA ESPERANZA,  EL  CARMEN, MIRADOR DE LA MARIA, MIRADOR DE LA SIERRA, PARQUES DE CASTILLA.

MALDONADO, SAN JOSE, SAN  JUAN, JORGE ELIECER GAITAN, BELALCAZAR, HOSPITAL SAN RAFAEL,  VEINTE DE JULIO, LAS NIEVES DESDE LA CALLE 26 HACIA EL NORTE, URB. SHOPIE.

ALTA MIRA, SAN LAZARO, MIRADOR DE LA FUENTE.URBANIZACION SANTIAGO DE COMPOSTELA
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BARRIOS CORRESPONDIENTES A CADA SECTOR

SECTORES

SECTOR 16_MILAGRO

SECTOR 28_COOSERVICIOS

SECTOR 18_CENTRO I

SECTOR 1_PARQUE 
INDUSTRIAL

SECTOR 2_LA VILLITA

SECTOR 4_MUISCAS

SECTOR 9_STA INES

SECTOR 3_SUAMOX

SECTOR 5_ASÍS VILLA LUZ

SECTOR 6_LAS QUINTAS

SECTOR 7_STA ANA

BARRIOS BARRIOS
EL MILAGRO, CONCEPCION, RICAURTE PARTE ALTA, COJINES,KENNEDY

MESOPOTAMIA, EL RECREO, CASA FISCALES DEL EJERCITO, RINCÓN DE LA PRADERA, LA PRADERA,  LA GLORIETA, SAUCES DE LA PRADERA, VILLA OLÍMPICA, URBANIZACIÓN VILLA OLÍMPICA, BOSQUES DE GUAGUANI,
ESTADIO DE LA INDEPENDENCIA

CIUDAD  JARDIN, COOSERVICIOS, DOÑA EVA I, DOÑA EVA II, DOÑA EVA III, DOÑA EVA IV, VILLA BACHUE, BOCHICA, SAN ANTONIO, SANTA MARTA, CASD, PEÑITAS, NAZARETH, SANTIAGO  DE TUNJA, JORDAN, HUNZA, LA CABAÑA,
PINOS DE ORIENTE, TUNJUELITO, SOL DE ORIENTE, CIUDADELA SOL DE ORIENTE, PORTAL DE OTOÑO, HOSPITAL PSIQUIATRICO, ALTOS DE COOSERVICIOS, XATIVILLA I y II, CASTILLOS DE ORIENTE, MIRADOR DE ORIENTE. 

PARQUE INDUSTRIAL, MANANTIAL DEL NORTE, COOMPES,SANTA CATALINA, PALOS VERDES, PORTALES DE CANAPRO, VEREDA LA COLORADA, VILLA DEL NORTE, BIENESTAR FAMILIAR, PREMEZCLADOS, PORTAL  DE HUNZAHUA 
BALCONES DEL NORTE, PORTALES DEL NORTE, PARQUES DEL NOGAL, VRD SAN ONOFRE, CABAÑAS DEL NORTE, PORTAL DEL NOGAL, URB RIVIERA PARQUE RESIDENCIAL EL REFUGIO, ALTOS DEL SUAMOX, SAN FELIPE(ARANJUEZ). 
BALCONES DE DON ESPIRITU, COEDUCADORES, NEW CONTRY, REINA CECILIA, REINA CECILIA II, TORRES DE SAN FELIPE

ISCATA, RESERVA CAMPRESTE, SANTA ELENA, SANTA ELENA II, VILLITA, URBANIZACIÓN SANTA TERESA, URBANIZACIÓN SANTA TERESA II,  COLEGIO CRISTO REY, ALAMEDA CAMPRESTRE, MIRADOR COUNTRY, PLAZA DE MERCADO 
NORTE Y  CORPOBOYACA,  SANTA ANA E IRDET, ALTAGRACIA, URBANIZACIÓN TORRES DE BUGANVIL, ALAMEDA BOSQUE, SAN ANTONIO DEL BOSQUE, PORTAL DE ALTAGRACIA Y ELECTRIFICADORA, SANTA ELENA II, BOSQUES DE
 ALTAGRACIA, HAYUELOS ETAPA 1.SEMINARIO PARQUE,CENTRO COMERCIAL VIVA TUNJA,GASEOSAS HIPINTO S.A.S.,ESTACION NOR-ORIENTAL BOMBEROS VOLUNTARIOS DE TUNJA, CIUDAD HAYUELOS 

LOS MUISCAS, RINCON DEL SEMINARIO, LOS COMUNEROS, LOS PERIODISTAS, TORRES DEL ESTE, SEMINARIO MAYOR, VENTUS.

SANTA INÉS, REMANSOS DE SANTA INÉS, TERRAZAS DE SANTA INÉS, UNICENTRO, QUINCE DE MAYO, MARIA FERNANDA Y SECTOR SALUDCOOP AV NORTE. MAKRO.ENTERPRISE TOWERS,EDIFICIO MARCA  CENTER,TERRAZAS 
CLUB HOUSE TORRE 1, TERRAZAS CLUB HOUSE TORRE II,COLEGIO LICEO SANTA INES,EDIFICIO DAVINCI , EDIFICIO MURANO, 

ASIS, VILLA LUZ, BUENA VISTA, POBLADO DE FILADELFIA, VILLA DEL NORTE.

SUAMOX, CAPITOLIO, COEDUCADORES, CAMINITOS DE OICATA, ALCALA REAL, TEJARES DEL NORTE, PORTALES DE MAMORE, BALCONES DE TERRANOVA, VEREDA PIRGUA, ARBOLEDA, ALTOS DEL CAPITOLIO, SAN JOSE, COLEGIO
CAMPESTRE, REINA CECILIA, COLINAS DEL ZUE, ALTOS DE SAN MARTIN, ALAMEDA DEL NORTE, VILLAS DEL LAGO, CENTRO EMPRESARIAL GREEN HILLS. CLINICA MEDILASER, MULTIFAMILIAR SANTA ISABEL,
 PRADOS DE ALCALA DEL NORTE, TORRES DE NEUCHATEL, TORRE DE VIZCAYA, COLEGIO LOS ANGELES,MULTIFAMILIARES TORRES DE NONCETA,ESCUELA DE GASTRONOMIA Y TURISMO SENA, 

QUINTAS Y REMANSOS DE LA SABANA Y  ANDARES, ALTOS DE ALEJANDRÍA, JOSÉ DE LAS FLORES Y UNIVERSIDAD SANTO TOMAS, ESMERALDA , MIRADOR DE ANDALUCIA Y VILLA DE ARANJUEZ CASA DEL GOBERNADOR, 
RINCÓN DE MESOPOTAMIA Y  CIUDADELA COMFABOY, QUINTAS Y  , LOMBARDIA, COLEGIO MILITAR Y MIRADOR DE LA COLINA, ESMERALDA.ZYTA HUNZA

QUINTAS Y REMANSOS DE LA SABANA Y  ANDARES, ALTOS DE ALEJANDRÍA, JOSÉ DE LAS FLORES Y UNIVERSIDAD SANTO TOMAS, ESMERALDA , MIRADOR DE ANDALUCIA Y VILLA DE ARANJUEZ CASA DEL GOBERNADOR, 
RINCÓN DE MESOPOTAMIA Y  CIUDADELA COMFABOY, QUINTAS Y  , LOMBARDIA, COLEGIO MILITAR Y MIRADOR DE LA COLINA, ESMERALDA.ZYTA HUNZA

ciclo 3

ciclo 3

ciclo 3

ciclo 4

ciclo 4

ciclo 4

ciclo 4

ciclo 4

ciclo 4

ciclo 4

ciclo 4
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DATOS DEL PREDIO Y DEL SUSCRIPTOR Y/O USUARIO

1. Número de suscriptor y/o usuario:

     
2. Dirección del predio: El servicio será prestado al inmueble ubicado 
en la    

3. Dirección de correspondencia: la factura correspondiente al consumo 
y demás cobros  legalmente autorizados, serán enviados a

4. Clase de uso: El servicio de acueducto, objeto del presente contrato, 
tendrá una clase de uso
 

5. Diámetro de la acometida.  El servicio de acueducto será suministrado 
a través de una acometida de                             Pulgada (s).

              
La empresa garantiza que los datos suministrados por el suscriptor 

y/o usuario serán tratados de manera confidencial, a fin de que 
terceros no autorizados accedan a los mismos, de conformidad con 

lo establecido en la Ley 1581 de 2012.

CONSTANCIA DE RECIBO DEL CONTRATO
DE CONDICIONES UNIFORMES

En Tunja a los                                    del mes de                                        de 

Número de suscriptor y/o usuario:    

Nombres:                                                

Apellidos: 

Cédula de Ciudadanía No.                                         de

Firma del usuario:
                                   

La empresa garantiza que los datos suministrados por el suscriptor 
y/o usuario serán tratados de manera confidencial, a fin de que 

terceros no autorizados accedan a los mismos, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 1581 de 2012.
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SISTEMAS ECONOMIZADORES DE AGUA
A continuación damos a conocer una selección de accesorios que permiten ahorra agua. 

Llave Economizadora Manantial: Su 
tubo venturi interno triplica la velocidad 
de la salida del agua, se instala en la 
llave del lavaplatos o el lavamanos, se 
usa de forma manual oprimiéndola. 

Reductores limitadores:
Este dispositivo se puede instalar en la 
toma del flexo de la ducha: limita el 
caudal con chorros de un 30% de agua 
y energía y disminuye la presión 
aumentando la vida de la manguera. 

Dispositivos anti-fugas:Si el  
manguito de toma de agua sufre una 
rotura, este dispositivo evitará una 
inundación. Se instala en la toma de 
agua de lavadoras, lavavajillas, 
máquinas de vending, cafeteras a 
presión, etc. La válvula interna corta el 
paso cuando se produce una 
depresión.

Interruptor de ducha: Permite cortar 
el caudal manteniendo la temperatura 
de uso. Muy recomendable en griferías 
de doble mando. 

Válvulas Plus: son las llaves automáticas de viesa o de pared, se utilizan en establecimientos 
que tiene baños comunes, o públicos para controlar el tiempo de servicio de la llave. 

Cisternas con interrupción de descarga 
El uso de cisternas con dispositivos que permiten interrumpir la descarga, mediante la 
utilización de pulsadores que limitan la capacidad de las cisternas de 6 a 9 litros, de volumen. 

Válvulas Reguladoras: Se instalan en los sanitarios de uso público, limitando la capacidad de 
la cisterna de 6 a 9 litros. 

Duchas de alta eficiencia -  En continua innovación 
La utilización de un tubo Venturi aumenta la velocidad 
del chorro de salida con un reducido caudal de entrada.

Modelos de ducha fija: Algunos modelos permiten disponer de varias formas de 
chorro, en caudales de 6,9 y 12 litros/minuto, algunas duchas ahorran del 50 al 60% 
de agua y de la energía utilizada para calentarla.
Combinados con pulsadores de tiempo forman un equipo infalible en uso eficiente 
del agua caliente y fría, Los economizadores renuevan las griferias proporcionando 
un excelente rendimiento ahorro con independencia de factores como presión, 
caudal o calidad del agua del suministro.

Aireador Macho y Hembra: Se instalan en las terminales de la 
griferia y ahorran entre un 40 y un 60% de agua. 

Rosca Hembra
 22m/m 

Rosca Macho
 24m/m

Información tomada del Manual de Constructores y/o Urbanizadores de Veolia Aguas de Tunja
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